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(Continuación).

Pasados pues los primeros días de la revolución, y 
temeroso de que esas ideas de mansedumbre y paz que 
se manifestaban entonces se cambiaran en sentimientos 
de cólera y venganza, salí como he dicho para Guayaquil; 
tuve un viaje feliz sin obstáculo ni contradicción; pero al 
llegar á ese puerto se llenó de horror mi espíritu, pues 
que noté un fermento y una conmoción capaz de hacer 
temblar al corazón más esforzado. Y a  comenzaba á re
prender mi inconstancia y precipitación en haberme ale
jado de un lugar donde sólo había males futuros que te
mer para ir á otro en donde se experimentaban presentes 
y efectivos, cuando vino á turbar mi discurso un suceso 
memorable que fué como el preludio de los grandes acon
tecimientos que habían de ir sucesivamente oprimiendo 
mi espíritu, á quien habían hecho demasiado espantadizo 
las desgracias pasadas. Fué el caso que llegó una canoa 
cargada de multitud de hombres infelices, á quienes lle
vaban agobiados de prisiones por el único delito de ser 
naturales de la provincia de Quito. M e acerqué tem
blando, y supe entonces que esos hombres venían de la 
Bodega, en donde se hallaban comprando y vendiendo co
mo lo acostumbran: que aquél Teniente y D. Francisco 
Baquerizo, que había ido de comisionado del Gobernador 
D  Bartolomé de Cucalón, sin más causa ni sentencia que 
la voz imperiosa de las armas, los había arrestado y se
cuestrado, los bienes rematado, las muías de cinco hasta



tres pesos, siendo el de treinta su precio corriente y acos
tumbrado, y que sin otro crimen qiíe' el original de ser 
quiteños, y sin consideración á que eran unos pobres, que 
con el sudor de su rostro cultivaban sus tierras para lie 
varíe el alimento de que necesitan, los habían arruinado 
y perdido, tratándolos como á unos delincuentes, sin cuer
po ni aun apariencias de delito. Estas operaciones me 
hacían ver miras interesadas en medio de un aparente ce
lo por la causa del Rey. Es posible, me decía á mí mis
mo, que los que mandan á nombre de Fernando VII  
traten de destruir á los vasallos del propio Fernando; ¿y 
con esto se ha de obrar bien? ¿es posible que así se arrui
ne á hombres inocentes y que esto sea por amor á su mo
narca? N o; este es un abuso de la autoridad pública, es
to es peor que lo que he visto practicar en Quito á los usur
padores del legítimo gobierno. M e trasladé en aquel mo
mento á esta capital, comparé la conducta de los revolu
cionarios con la de Cucalón, y me parecía mil veces peor 
la de éste.

En esas condiciones me hallaba retirado ya en mi 
casa, cuando el tropel de las gentes anunciaba otra nove
dad: salgo y veo al Dr. D. Pablo Chica que con semblan
te feo conducía arrastrados ocho hombres cardados de 
prisiones que remitía el Gobernador de Cuenca para que 
los gustase Cucalón ¡qué presa tan rica para este hom
bre cruel! En el momento los colocó en un obscuro y 
hediondo calabozo, con grillos y cepos, sin permitirles co
municación, cama, ni alimentos hasta que la interposición 
del bello sexo ablandó un poco la dureza de su corazón. 
Entonces se concedió algún alivio, aunque no de las pri
siones, á estos hombres ilustres, entre quienes había un 
oficial real y un alcalde ordinario. Y o  prescindo de la 
facultad con que D. Melchor Aimerich comisionó á C u 
calón para que juzgase á súbditos de territorio ajeno, que 
no habían delinquido en los términos de su jurisdicción, 
porque mi narración es de lo que he visto practicar, y no de 
lo que debió practicarse. El hecho es que Cucalón dió 
rienda suelta á su genio compasivo, dejando morir con los 
grillos puestos á D. Joaquín Tobar interventor de co
rreos, por más que clamó con certificación de médicos so
bre su peligrosa enfermedad para que se le quitaran y per
mitieran el consuelo de medicinarse con alguna libertad.

Mientras estos infelices padecían en sus mazmorras,
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observaba yo los manejos ocultos de Cucalón y su D i
rector D. Pedro Alcántara Bruno Vera sin discursos, y 
conocía por ellos que lo menos que calculaban de ingre
so á costa de los insurgentes quiteños (esta era su bella 
expresión que no se caía de sus labios) eran cien mil pe
sos, corto premio para servicios tan importantes. En
tonces llegué á entender que este fiel vasallo de su ma
jestad había ofrecido al Sr. Conde Ruiz de Castilla que 
le auxiliaría para reponerlo en la Presidencia, con tal que 
la renunciase en su favor, puesto que S. E. no estaba pa
ra mandar por su edad y enfermedades. Entonces leí con 
nausea é indignación los desatentos y groseros oficios que 
se corrían al Marqués de Selva Alegre, tratándole con la 
impersonalidad de tú y vos, é imperándole con el dicte
rio de cabeza de los insurgentes, sin estar impuesto á fon
do del estado y circunstancias de las cosas: impolítica ca
paz de perder la provincia y que lo sirvió después de con
fusión y vergüenza, cuando leyó la atenta, dulce y amo
rosa proclama del Exento. Sr. Dr. José de Silva, vocal 
representante del Perú, conociendo aunque tarde que los 
medios suaves y prudentes son los primeros que debe to
car el hombre político y de buen.gobierno. Entonces oí 
con horror y estremecimiento las blasfemia s que vomitaba 
contra un príncipe de la Iglesia tan recom m lab’e por sus 
letras y virtud, como es el limo. Sr. Dr. D. José Cuero, ( i)  
Entonces, finalmente, supe con sumo dolor la precipita
ción ciega con que había corrido informes falsos hasta la 
Suprema Junta Central contra los vecinos de Quito en par
ticular, y contra toda la ciudad en general, asegurando 
que se habían apeado las campanas de las torres para fun
dir cañones, y que la religión santa se había perdido. E s
tupenda facilidad que á su tiempo le hará perderlas gran
des esperanzas que ha concebido de subir hasta las estre
llas por tan recomendables méritos.

Visitando estaba á los desgraciados prisioneros de 
Cuenca, cuando dos cañonazos llamaron mi atención. Fui 
volando á ver qué novedad era, y encuentro nuevos reos 
de estado, nuevos mártires del celo activo de Cucalón. Al 
frente de la galería de su casa vi á D. Juan Ponce con 
tres criados suyos, un soldado y D. Agustín Revolleda, 
todos con grillos y el primero con posas y un canuto que

(1) Caicedo, lo hemos dicho ya, era sobrino del Obispo Sr. Cuero 
y Caicedo, y popayanejo como él. (N? del E.)
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aseguraba las manos contra el cuello, con el rostro hincha- 
do y ensangrentado por las crueles picaduras de los zan
cudos y mosquitos, y expuesto á la burla de este pueblo 
insensato enemigo de los serranos (así llaman álos quite
ños) y á la más degradante vergüenza por estar en paños 
menores á la faz de aquel tumulto congregado al estruen
do de la artillería. Pregunté con curiosidad de dónde y  
por qué traían así arrastrados á esos hombres, y me in
formé que venían del Zapotal, pueblo de la comprensión 
de esta presidencia, arrestados por D. Sebastián Puga y 
D . Juan Fáiquez de orden y comisión del Gobernador, por 
el capital delito de ser quiteños. Adelanté más mis in
vestigaciones, y supe que hallándose el primero cuidan
do de la labor de las minas de su hermano y con encargo 
de la junta de Quito para guarnecer aquel punto, escri
bió al Teniente del pueblo Viejo que quería tratar un 
punto verbalmente y que le señalase lugar y día; que ha
biéndole fijado el 2 de octubre para conferenciar en su 
mismo pueblo Viejo, antes de llegar este día se le presen
tó Puga con tropa, y á pesar de que lo halló solo y sin 
más armas que una escopeta de su uso y un fusil que te
nía un soldado, y con todo que le hizo ver sus sanas in
tenciones y que no había hecho nada de lo que se le ha
bía ordenado, le aprisionó á él y á sus pocos domésticos 
y los llevó hasta la Bodega, en donde lo tomó P'álquez, le 
quitó los zapatos y ropa, y cubiertos los ojos lo condujo 
hasta Guayaquil, sirviendo de pasto á*los insectos devo- 
radores de la montaña y río. ¿Qué jurisdicción, dije yo 
entonces, qué jurisdicción tiene este Gobernador para in
troducirse en territorio ajeno, y sin formar proceso, ni 
justificar causa, arrestar con tanta barbaridad á unos in
felices que no son sus súbditos? Y  me respondieron que 
la misma con que hostilizaba á Quito y la había declara
do de hecho en estado de bloqueo. ¡O h ! Fernando V II, 
exclamé, piadoso y magnánimo Fernando VII, vos tenéis 
siquiera el consuelo de que vuestras desgracias las causa 
ün usurpador, un tirano; pero estos infelices gimen bajo 
la opresión de uno que se reviste con investidura de va
sallo y ministro vuestro.

Una hora había pasado en la representación de esta 
escena desconsolante, cuando baja el Gobernador Cuca
lón, y como si aquellos hombres fueran de otra especie, 
los increpa, denosta é injuria con las voces más descom



pasadas y expresiones más humillantes. Inmediatamen
te da orden para que el primero y el último sean 'coloca
dos en un calabozo, asegurados con cepo y grillos, y para 
que los cuatro restantes fuesen llevados á Lima, como lo 
había hecho ya con los soldados del destacamento de 
Cuenca por sólo ser de la guarnición de Quito, de donde 
habían sido antes de la revolución de Quito en observan
cia délas órdenes superiores. Siguió de pronto el rema
te de los bienes, á excepción de la escopeta y del cuchillo 
de monte guarnecido de tumbaga, que se vió después en 
el servicio y uso de Cucalón. Cuatro centinelas de vista 
con dos cañones custodiaban á estos grandes reos: el ali
mento era escaso, grosero y mal servido, y se registraba 
antes de ministrarlo todo esto, porque decía debía tra
tarse de este modo á los traidores; ningún alivio, mucha 
opresión; se les negó la audiencia que pidieron, y se rom
pió la primera declaración preventiva, porque en ella se 
citaba como testigo de su inocencia á D. José María Cu
calón, hijo del Gobernador. En fin los horrores y las in
justicias no tenían término, y no sé hasta dónde se exten
dieron, pues habiendo visto llegar un religioso llamado 
Sr. Pedro Vallejo coadjutor del Zapotal, puéstole en un 
cepo y échole cargo por el Gobernador sobre que había 
predicado contra la fé católica, me salí de noche precipi
tadamente de ese país que me parecía ya délos más bár
baros enemigos del nombre español.

Tiré por el Naranjal á Cuenca, á donde llegué fati
gado del más penoso viaje que he hecho en mi vida por 
la falta de auxilios que padecí en el camino. Me visita
ron al instante algunos sugetos de quienes procuré saber 
la causa de las prisiones de los ocho sugetos que dije arri
ba habían sido llevados á Guayaquil, y del motivo que 
tuvo^el Gobernador Aimerich para remitirlos á disposi
ción de Cucalón. No me supieron dar razón puntual que 
merezca referirla, y lo más que llegué á recabar era sa
lieron de noche con grillos y posas, uno de ellos sin som
brero, y todos sin avíos ni dinero, pues se prohibía el que 
lo diera la piedad cristiana. ¡Santo Dios, dije dentro de 
mí mismo, tampoco es este el lugar de asilo que yo. busco! 
Iba á salir en aquel instante, pero me pareció prudencia 
detenerme un poco á examinar las cosas. Con efecto, 
empecé á dar vueltas por las calles y observar, con cui
dado lo que pasaba. Vi al Pastor de la Iglesia converti-



. ¡
do en general de ejército, y derramar el dinero del Se
minario y de otras obras pias en creación de tropas y 
perdonar dos años de tributos para entusiasmar más la 
gente. Le oi predicar por sí, y por medio de un lego de 
la Merced, llamado Fr. José Velens contra los quiteños. 
Observé que animaba con espíritu militar al Gobernador 
Aimerich, y que le dió ejemplo levantando una compañía 
de clérigos de corona con el nombre de la muerte que le 
hacía guardia, y cuyo uniforme era negro con banda y 
plumagín blanco contra la prohibición de la ley última del 
tít. 7? lib. i? de las municipales. Supe también que se 
proyectaba la conquista de Quito, colocarse en la presi
dencia el Gobernador, y que los oficiales se disputaban 
la propiedad de las haciendas de los insurgentes, porque 
diciendo y haciendo lo destruían todo y quedaban due
ños del campo y de la tierra. En este estado se hallaban 
mis investigaciones, cuando se oyó un rumor sordo que 
decía los quiteños están cerca de la ciudad, vienen con f u 
siles y  artillería. La vista de los ejércitos de Austerlitz, 
Marengo y Gena no habría causado el terror que infun
dió en esos ánimos valientes la figurada noticia de la pró
xima llegada de los quiteños: hombres y mujeres, niños y 
viejos se congregaron en esa noche triste en la plaza ma
yor como si fueran á precaverse de un temblor de tierra. 
Aimerich se encerró en su palacio, puso ocho fusileros en 
la galería para que no permitieran que los insurgentes 
forzaran las puertas, hasta que 13. Antonio García, mon
tado á caballo fué á darle fe y testimonio de que era falsa 
la venida de los traidores; entonces bajó y se fué á con
fundir entre la plebe innumerable que estaba en los por
tales. El Obispo salió corriendo de la casa de un amigo, 
y tomóla ruta de la hacienda de S. José, á dos leguas de 
distancia, y con un pie descalzo no paró hasta meterse en 
una zanja por más que le gritaban que siquiera se detu
viera para ponerse el zapato. ¡ Cómo llegaría el Sto. Pre.- 
lado corriendo á pie dos leguas de camino de noche por 
charcos de agua que se derramaban en los llanos, porque 
tomó una vereda extraordinaria! ¡A y  cuando yo vi esa 
respetable persona tendida por los suelos y semimuerta, 
no pude contener el llanto! Conocí en aquel momento 
que los ministros del Señor lo son de paz y mansedum
bre y que sus armas no pueden ser otras que las de 
la divina palabra. Apenas se cercioraron los valientes



de que era falsa la noticia, apenas con la claridad del día
siguiente- conocieron con evidencia que todo había si- 
do un chasco, cllutido volvieron en sí, parece que se aver
gonzaron de su cobardía y recobraron su antiguo carác
ter de fiereza con que se preparaban á marchar contra los 
im urgentes. Este pasaje me hizo concebir mala idea de 
esa gente b irbara y sin e.lacee ó;i y m c obligó é to nar la 
resolución de salir luego de un país, cuyos habitantes no 
tienen estabilidad alguna, manifestándose guapos cuando 
no hay enemigos, y sumamente tímidos cuando creen que 
se los acercan. Así pues, salí prontamente regresando 
para Guayaquil, y sin entrar en esa ciudad porque me 
parecía que veía ia abominación de la desolación en la 
casa del Gobernador; tiré por la costa para Barba
coas, llegué al puerto de la Tola, y allí encontré al T e 
niente D. José Urion, hijo de Cuenca que á mane
ra de un frenético echaba espuma por la boca y juraba 
la extinción de los quiteños; poco me detuve allí pero sin 
embargo supe que éntrelos servicios importantes que hi
zo á la corona fué el de la destrucción del pueblo de Piti, 
compuesto ele algunos mestizos é indios, á quienes con 
brazo real y poderoso arrancó de su domicilio, quemó las 
casas, y llevó para la capital de su imperio; después ex
pelió del pueblo de Esmeraldas á un religioso que servía 
el curato por muerte del propietario y nombramiento del 
limo. Sr. Obispo. No quise ver más iniquidades y se
guí mi viaje.

Llegué al Barbacoas y encontré á D. Fernando A n
gulo, hombre ignorante hasta el extremo, que se había 
hecho caudillo de los inocentes regidores de ese Cabildo. 
¡ Qué abusos tan monstruosos no hizo cometer á ese po
bre cuerpo, pidiendo como procurador general cosas inau
ditas! Se despojó al Cura de San Pablo de Quaiquer, y 
se nombrólí otro sacerdote para el Ayuntamiento, dándo
le las facultades espirituales de administrarlos sacramen
tos, y la jurisdicción ordinaria para presenciar y bendecir 
el del matrimonio. Se mandó que no se diese en la co
lecta y en el cánon de la Misa conmemoración al Prelado 
diocesano: se procesaron clérigos y atropelló la inmuni
dad eclesiástica. Ultimamente se pidió al Rey que se 
separase esa provincia del departamento de la Audiencia 
de Quito, y que ésta se trasladase á otro lugar. En me
dio de que esta relación es de cosas verdaderamente ex



travagantes, sería todavía ridículo referir el tenor de las 
representaciones de Angulo y de los informes del Cabildo. 
Basta decir que su lectura es capaz de desacreditar al más 
bárbaro de los cafres. Sin embargo Angulo se campea
ba como un toro bravo y celoso en medio de la vacada.
¡ Qué trabajo es el no tener talento, qué desgracia el ca
recer de educación y de principios! El lector hará las re
flexiones que quiera á vista de tan enormes atentados. Al 
fin, al fin, cuando las cosas se vean por nuestro amable 
Rey Fernando VII, tocarán su desengaño todos los que 
han pensado valerse de esta crisis desgraciada para elevar 
su fortuna sobre las ruinas de la hermosa Quito. Esta 
ciudad fiel ha puesto su inocencia bajo la protección del 
más justo de los monarcas de la tierra, y desprecia las im
putaciones de los enemigos que quieren destruirla.

Fastidiado de tanta barbaridad, como la que expe
rimentaba entre los habitantes de esas selvas, marché pa
ra Popayán, tomando la ruta del río de Patía para ir á 
salir á aquel valle. Con efecto hice regular; y aunque es 
cierto que á mi llegada á Popayán comprendí que esos 
vecinos no eran tan incultos como los de los lugares que 
había recorrido en mi peregrinación; con todo no dejaron 
de presentárseme algunas cosas dignas de ocupar lugar en 
esta relación. Y o  vi el trato grosero y opresor que se díó á 
los quiteños que se hallaron allí cuando llególa noticia de 
la revolución obligándolos por no oír insultos á níantener- 
se encerrados en sus casas, como si fuera un 'crimen el 
haber nacido en el lugar donde se ejecutó. Y o  vi, que 
aunque no se partió con la precipitación de Cucalón, pero 
que los oficios no eran tan políticos como lo exigían las 
circunstancias del caso. Y o  vi al Gobernador D. M i
guel Tacón empeñado en vengar la injuria de que se hu
biera tratado de privarlo del empleo con todo el ardor de 
su genio predominante, y con toda la eficacia que le su
gería su amor propio. Destacaba propios por momentos, 
tiraba informes ligeros y hacía pretensiones muy avanza
das. Llegó á ordenar á los curas de la provincia de. los 
Pastos que no obedecieran á su Prelado, tocando con las 
manos la raya de las facultades del Metropolitano. No  
se qué otras cosas pasarían, pues cansado de tanta agita
ción como había entre las gentes, me resolví á volver á 
Quito, como á.un. lugar donde acaso me pondría á cu
bierto de tantas inquietudes. ( Continuará).



LECCIONES DE LITERATURA

T O M A D A S  S I N G U L A R M E N T E  D E L  P. B R O EC K A E R T.
p o r  C .  Sí. T O B A R .

( t r a d u c c i ó n  y  r e f u s i ó n ).

(Continuación).

§ 3 . NÚMERO POÉTICO.

Por número poético debemos entender especialmen
te la medida regular que constituye las diversas especies 
de versos. Cada idioma posee una versificación privati
va, conforme á su prosodia. Los principiantes se esfor
zarán en perfeccionarse acerca del arte de este mecanis
mo, sin el cual han de encontrar trabas para la expresión 
hasta de las más hermosas y espontaneas inspiraciones.

En castellano, la variedad que las reglas métricas per
miten al poeta, sobre todo en algunos versos como el en
decasílabo, le libertan del peligro de caer en la insopor
table repetición de combinaciones de vocablos, monóto
nas y acompasadas; pues la regularidad de la medida no 
está en riña, sino al contrario, con la variedad armónica, 
ni las leyes de la métrica han sido prescritas para gimna
sia de acomodación del versificador y tortura del aparato 
auditivo de los lectores.

El precepto más acertado que puede darse á los jó 
venes, tocante al número poético, consiste, no tanto en el 
estudio prolijo de las reglas, cuanto en la perseverante lec
tura de los buenos poetas, para acostumbrarse á su ar
monía.

Hay otro número poético, de mayor importancia aun 
para la belleza poética: el que comunica á la expresión 
como un reflejo material del asunto mismo, que represen



ta sensitivamente por el sonido y el movimiento: la armo
nía imitativa. Se la denomina imitativa para diferen
ciarla de la armonía mecánica, de que antes hemos trata
do. Véase cómo el moderno poeta latino Marco Jeróni
mo Vida, en su A  rte Poética, da al propio tiempo el pre
cepto y el ejemplo:

H a u d  satis est illis (poétis) utcumque claudere versum  
E t  res verborum propria vi reddere claras;
Omnia sed numeris vocum concordibus aptent 
A  ¿que s o n o , qucecumque canant, imiten tur, et apta 
Verborum f a c i e  et qucesito carminis o r e .

N am  diversa opus est veluti daré versibus ora, 
Diversosque habitus, ne qualis prim us et alter,
Talis et inde alter, vultuque incedat eodem.
H ic melior, motuque pedían etpernicibus alis,
M olle viam tácito lapsu per leevia radit. 
lile autem membris et mole ignavius, ingens 
Incedit Lardo molimine subsidendo.
Ecce aliquis subit egregio pulchcrrimus ore,
Cui leetum membris Venus ómnibus afflat honorem;  
Contra alius rudis informes ostendit et artus, 
Hirsutumque supercilium ac caudam sinuosam, 
Ingratus visu, sonitu illcetabilis ipso.

Para el poeta los sonidos no son sólo sonidos,, son 
además signos: la armonía imitativa es uno de los carac
teres distintivos del verdadero ingenio poético. Eí pre
ceptista de Cremona, hace inmediata aplicación de la re
gla, acopiando algunas de las múltiples bellezas d,e que 
están sembradas las obras de Virgilio:

E rgo ubi ja m  nautee spumas salis ce re mientes 
Incubuere mar i, videas spumare reductis 
Convulsum remis, rostrisque stridentibus ceqnor.
Tum  longe sale saxa sonant, tune et freta  ventis 

Incipiunt agitata tumescere;  littora fluctus 
Illidunt rauco, atque refracta remurmurat unda 
Adscopulos, cumulo insequitnrprceruptus aquee mons.

Los objetos que se prestan á la armonía imitativa 
son de tres clases, que constituyen tres maneras de imi
tación :



i? Los sonidos y los objetos sensibles al órgano 
acústico;

2? Los movimientos y los objetos sensibles á los 
otros órganos;

3? Y , por analogía, los movimientos del alma.
Los de las dos primeras clases, y en singular los de 

la primera, pueden tal vez ser percibidos aun por perso
nas que no comprenden el idioma en el cual escribió el 
poeta, supuesto que son meros sonidos que imitan otros 
sonidos. Los de la tercera, han menester una percepción 
superior á la material de nuestros órganos.

I ?  SO N ID O S Y  O B JE T O S  S E N S IB L E S  A L  O ÍD O .

Todas las lenguas contienen muchas palabras imita
tivas de los sonidos: tales como retumbar, murmullar, 
hipar, chisporroteo, etc.; pero esta onomatopeya (llamada 
así de óvoua, nombre y noleo, hacer, porque se forma el 
nombre de la cosa, del sonido ó voz que hace) no es sino 
un primer elemento para el poeta. Agunos ejemplos de
mostrarán con cuánta períección se puede imitar los so
nidos.

La sierra:
Tum fe r r i  rigor, atque argutee lamina serrce.

Virg.
El gra n izo :

Quam multa in tcctis crcpitans salit hórrida grando.
Id.

Las cadenas¡

H inc exaudiri gemitus, et seeva sonare 
Verbera, tum stridor ferri, tracteeque catcnee.

Virg.
Los vientos:

íarla Sé <J<piv 
rptyda re xai rerpa^Oa Siéayiaev lg avéfioio.

Hom.

Lucíanles ventos lempestatesque sonoras.
Virg.



El trueno:
E l  trueno horrendo, que en fra gor revienta
Y  sordo, retumbando se dilata.

Olmedo.

Rompa el cielo en m il rayos encendido,
Y  con pavor horrísono cayendo
Se despedace en hórrido estampido. . . .

Herrera.

2?  M O V IM IE N T O  V  O B JE T O S  S E N S IB L E S  Á O T R O S  Ó R G A N O S .

Aun cuando Blair afirma lo contrario, existe verda
dera afinidad entre los sonidos y el movimiento: y así las 
palabras de difícil pronunciación, recargadas de conso
nantes, de muchas sílabas, etc., remedan la lentitud de és
te; mientras que las voces abundantes en vocales y con
sonantes líquidas, formadas de sílabas breves, las palabras 
esdrújulas, etc. imitan perfectamente, por el corto tiem
po que se tarda en pronunciarlas, la rapidez y la viveza.
L a flecha:

Afráp Ensir' avTolOi (3e?.o$ é%E7tcVxég Étpteíg 
3á?C/i. Hom.

Los Cíclopes:
0 11 i inter seso magna v i brachia tollunt,

Virg.
El aura:

/  Cuán callada que pasa las montañas 
E l  aura, respirando mansamente!
¡Q u é  gárrula y  sonante por las cañas/

Fernández de Andrada.
El buey:

. . .  _ La cerviz sujeta 
A  lyu go, el tardo buey el campo araba.

Lope.
La huida:

Sed fugite, o m i ser i, fugite atque a littorc funcm
Rum pite ...................... ......................................

Virg.
El caballo:
Quadrupedantc putrem sonitu quatit ungula campum . . .

VirmO
(  Continuará).



C O N TR IB U C IO N ES A L A  F L O R A  ALG O LO G IC A D E L ECU AD O R ,

p o r

G USTAVO  DE LAGERHEIM ,

P R O F . EN  L A  U N IV E R S ID A D  D E  QUITO.

I I

Después de haber publicado la primera serie de mis “Contri
buciones á la Flora Algológica del Ecuador”, he visitado los pra
dos palustres de la hacienda de “ Santa Rita”, perteneciente 
al Sr. General D. Julio Saenz, cerca de Chillogallo, en los cua
les he encontrado tantas nuevas especies de algas, que ya puedo 
dar una segunda “ Contribución” de cincuenta especies; entre és
tas se encuentran algunas que ya fueron mencionadas en la pri
mera, Las nuevas para la Flora del país son marcadas con un 
* y llegan á 35 especies.

También de este segundo estudio resulta, que la vegetación 
algácea de Quito es, más ó menos, la misma que la de los países 
de clima templado. Solamente una especie, Closterinm giganteum 
Nordstedt, indica la proximidad de las regiones tropicales,

OEDOGONIACEAE.

OEDOGONIUM L in k ,

1. 0. areolatum Lagerheim.
En los charcos de los prados palustres de “ Santa Rita”.

CHAETOPHOREAE.

C H A E TO PH O R A  Sclirank.

* 1. C. elegans (Rotli) Agardh.
En un arroyo en Sta. Rita, adherida á las piedras y á una 

especie de Lemna.
D j í a p a r n a l d i a  Bory.

* 1 I), glomerata (Vaucher) Agardh.
En un arroyo en Sta. Rita, adherida á las piedras.



A P H A N O C H A E T E  A. Braun.

X. A. re.pc.ns A . Braun.
Sobre los oedogonios en los pantanos en Sta. Rita; en un 

arroyo entre Quito y Guápulo.

CHROOLEPIDEAE.

GONGROSIRA Kützing.

* 1. G. De-Baryana Rabenborst.
Sobre los musgos en los prados húmedos en Sta. Rita.

CONFERVACEAE.

JIIC R O S P O R A  Thuret.

* 1. M. WittrocJeii (Wille) Lagerheim.
En los prados palustres en Santa Rita; antes encontrada 

solamente en Suecia.
* 2. M. stagnorum (Kützing) Lagerheim.
En los pantanos en Sta. Rita; no es rara en lugares cena

gosos en Europa.

CONFERVA (L.) Lagerheim.

1. C. bombycina Agardh.
«. genuina Wille.
En los pantanos en Santa Rita, 
y?, minor Wille.
En los pantanos en Santa Rita.

PED IASTR EAE.

P E D IA S T R U M  Meyen.

* 1. P. dúplex Meyen.
«. clathratum A. Braun.
En un arroyo en Santa Rita.
/?. subgranulatum Raciborski.
En un pantano en Santa Rita.
* 2. P. Boryanum [Turpin] Meneghini.
En un pantano en Santa Rita.
* 3. P. constrictum Hassall.
En un pantano en Santa Rita.



C O E L A s t r u m  Naegeli,

* 1. C. microporum Naegelí.
En los prados palustres en Sta. Rita.

SO R A ST R U M  Kützing.

* 1. S, spinulosum (Kützing) Naegoli.
En un pantano en Sta. Rita.

S C E N E D E S M U S  Meyen.

1. S. quadricauda [Turpin] Brebisson.
En los prados palustres en Sta. Rita.
2. S. bijuga (Turpin) Kützing.
En los prados palustres en Sta. Rita.
* 3. S. alternans Reinsch.
En un pantano en Sta. Rita.
4. S. obliqiius (Turpin) Kützing.
En los prados palustres en Santa Rita; en un recipiente de 

agua en la hacienda del Cónsul alemán en San Bartolo.

SCIADIACEAE.

SC IA D IU M  A. Braun.

* 1. S. arbuscula A . Braun.
En un pantano en Sta. Rita.

o p h i o c y t i u m  Naegeli.

* 1. 0. cochleare (Eichwald) A. Braun.
En los pantanos en S. Rita.
* 2. 0. parvulmn (Perty) A . Braun.
En los pantanos en S.Rita.
Observación. El género Ophiocytium Naegeli Gatt. einz. 

Alg. p. 87 (1849) tiene ya tres sinónimos: Spirocliscus Eichwald 
Bull. de Moscou, p. 285 (1847), JBrochidium Perty Bern. Mittheil. 
1849. Probablemente uno ó más de estos nombres son anterio
res al Ophiocytium Naegeli y, por consecuencia, deberían prefe
rirse á éste último.

PROTOCOCCEAE.

T E T R A E D R O S  Kützing.

* 1. T. enorme (Ralfs) Hansgirg.



En un pantano en S. Rita.
* 2. T. regulare Kuetzing.
En los pantanos en S. Rita.
3. T. mínimum (A. Braun) Hansgirg.

/ .  quadratica.
En un pantano en S. Rita, en abundancia.

P ALM ELLA C EA E .

IH ÍA P H ID IU M  Kützing.

1. R. pohjmorphim Fresenius.
En los prados palustres en S. Rita.
* 2. 11. minutum Naegeli.
En un pantano en S. Rita.

O O C Y ST IS Naegeli.

* 1. O. (ligas Archer Quart. Journ. Micr. Se. 1877, p. 105
Long. cell. familiae quadricellularis 80 p ; lat. cell. sing.

51 ¡i.
En un charco en S. Rita. Esta especie, que antes se había 

encontrado solamente en Irlanda, difiere bastante de las otras 
especies de este género por sus células muy grandes. Las ex
tremidades de las célúlas no están provistas de una pequeña pá
pula como lo son otras especies del mismo género. La parte 
exterior de la membrana parece gelatinosa. Los cromatófo- 
ros contienen almidón en abundancia.

2. O. Naegelii A. Braun.
En los prados palustres en S. Rita.

HORMOSfORA Brebisson.

* 1. 11. irregularis Wille.
En un pantano en S, Rita; antes encontrada solamente en 

Noruega y en Bohemia.

VO LVO CEAE.

P ANDORINA (Bory) Pringsheim

1. P. Moram Müller.
En los pantanos de S. Rita.

PER ID IN EAE.

He encontrado eü los pantanos en S. Rita y en los estan
ques de la Alameda varias especies de esta familia, pero, faltán
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dome los libros necesarios, no puedo determinarlas. Entre las 
especies de S. Rita encontré unos individuos de una Peridinea 
que eran muy caracterizados por sus cromatóforos azules.

VAU CH ER IACEAE.

Y A U C H E M A  Candolle.

* 1. V. humicola nov. spec.
V. (sect. Corniculatae) a V. uncinata Kvitzing, cni próxi

ma, differt oogoniis geminis, oosporis minoribus, oogonia ex- 
plentibus et praesentia aplanosporarum [ut in V. gemínala 
[Vaucher] DC. et in V. humata (Vaucher) Lyngbye].

Long. oospor. 75 /A ; lat. oospor. 60,«.
Lat. tlralli 60 ¡i.

Habitat in térra liumida borti botanici Quitensis (Mart. 1880).
Los ramitos que llevan los oogonios, son plegados hacia 

abajo y en el mismo plan que los anteridios. Las aplanos- 
poras germinan muchas veces encluidas en el apianosporangio, 
y forman un talo corto que lleva á su extremidad los dos oogo
nios y entre ellas el anteridio. La membrana de la oospora 
es lisa y sin color.

ZYG N EM EAE.

SPIEOGYliA Link.

1. S. ¡ungata (Vaucher) Rabenhorst.
En un pantano en S. Rita.
* 2. S. quadrata (Hassall) Petit.
En un pantano en S. Rita.

D ESM IDIEAE.

C Y LIN D IIO C Y ST I.S  Menegliini.

1. C. Ih-ehissonii Menegliini.
En tierra húmeda cerca del Panóptico.

*
P E N I Y  M (Brebisson) Bary.

* 1. 1\ oblonginu Bary.
En un pantano en 18. Rita.
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CLOSTERIUM Nitzscli.

* 1. C. Imeatum Elirenberg.
En un pantano en S. Rita, con zigosporas.
* 2, C. turgidmn Elirenberg.
Subsp. gigantemn Nordstedt.
En un arroyo en S. Rita en abundancia; especie tropical 

que antes fue encontrada solamente en el Brasil y en Puerto- 
Rico.

* 3. C. Kuetzingii Brebisson.
En un pantano en S. Rita.
* 4. C. rostratum Elirenberg.
En un arroyo en S. Rita.

PLEUROTAENIUM (Corda) Ralfs.

* 1. P. máximum Reinsch. 
ß. subclavatmn Wittrock.
En un charco en S. Rita.

COSMARIUM (Corda) Ralfs.

* 1. C. granatum Brebisson. 
ß. concavum nov. var.
A  forma genuina, cujus magnitudinem et formara genera

lem aequat, differt lateribus semicellularum a fronte visarura 
concavis.

En los prados húmedos de S. Rita.
* 2. C. monüiforme (Turpin) Ralfs.
En un pantano en S. Rita.
* 3. C. Meneghinii Brebisson.
En un pantano en G. Rita.
* 4. C. Holmiense Lundell.
En tierra húmeda en “ La Magdalena”.
* 5. C. pseudoconnatum Nordstedt.
En un charco en S. Rita.

ARTHRODESMUS Elirenberg.

* 1. convergens Ehrenberg.
En un charco en S. Rita.

NOSTOCÉAE.

XODULAEIA Mertens.

1. X. spumigena Mertens.
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a genuino, Bornet et Flahault.
En un arroyo en S. Rita.

ANABA EN'A Bary.

* 1. A. oscillaroides Bary.
En un arroyo en S. Rita.

CHROOCOCCEAE.

c h r o o c o c c u s  Naegeli.

1. C. túrgidas (Kuetzing) Naegeli.
En los prados palustres en S. Rita.

M E R IS M O P E D IU M  Meyen.

* 1. M. glaucuni [Elirenberg] Naegeli.
En un pantano en S. Rita.

Quito, 21 de marzo de 1890.



BOTANICA.

C EYPTOGAM AE VASCliLAKES 
QUITENSES

A D IE C T IS  SPECIEBUS
IN  A L I  IS  P R O V IN C E S

DITIONIS ECU AD O REN SIS

H A C T E N U S D E T E C T  IS.

AUCTORIS 

LOISIO jSoDIRO, jS. jl.

Plantae acotyleae, acrobryae, sporopliorae ; contextu filtro— 
vasculari instructae, duplicique evolutionis forma gaudente«. 
Forma prior, ( sexualis ) Prothallium arcliegonia et antheridia 
(aut alterutra) proferens. Forma altera (agama) a priore pro
genita, in eaudicem, radices et folia (aliquando abortiva) dis- 
tincta: sporas in sporangiis (capsulis) agamice generans, unde, 
per germinationem prothallia oriuntur.

Piantar ah omnibus liodiernae aetatis admoditn diversae, nec 
inter se strida affinitate coniunctac. A ceteris cryptogamis, quibus 
reprodudionc cri/ptogamica et duplicis evolutionis phase per Musci- 
neas accedunt, contextu vascolari, necnon liabitu moribusque Iute re
cedimi. A phanaerogamis, quibus structura quaclantenus appro- 
pinquarti, compluribus organographicis etpliysiologicis rationibus tota 
cado differunt. Nec adeo arctiore inter se affinitatis vinculo connec- 
tuntur ; quod in structura et metamorphosi potìssimum consist 'd, ut 
ex diversorum ordinimi notis constabit. Hinc gens haec tota, prout 
nane prostat, ex plurium familiarum, quae protogaeum orbem inco- 
luerunt, reliquiis conjlari v¿detur, et foedere potius quam consangui- 
nitate comanda.

C LA VIS ORDINUM.

!, Sporangia et sporae isomorphae. S e r i e s  I. ISOSPORIA.
A .  Sporangia elatere libero destituta, caulis solidus.

1. Sporangia annulo elastico adcreto, varie disposito plerum- 
que eincta; hypophylla aut marginalia. Foliorum vernatio 
saepius circinata............................................. O r d . I. F i l i c e s .
2. Sporangia exannulata, (specie) epiphylla. Vernatio non 
circinata  ............................... O r d . II. L y c o p o d ia c e a e .

K . Sporangia elateribus binis liberis praedita, caulis fistulo-



sus, folia abortiva...............................  Ord. III. Equisetáceas.
S í .  Sporangia dimorpha aut sporis dimorpbis foeta..........................

       Ser, II. HETEROSPORIA.
1 . Sporangia libera, membranacea, nuda, (specie) axillaria. 
........................................................  Ord. IV. Selagunellaceae.
2. Sporangia receptaculis inclusa. Ord. V. Ruizocarpeae.

O rdo I. F ilices L.

Sporangia (eapsulae) 1-locularia, libera v. (raro) connata, 
liypopnylla v. marginalia, annulo completo aut incompleto elas
tico plerumque cincta;in acervulos (soros), forma et situ varios 
distributa,nunc totani paginam inferiorem (raro utranique) ob- 
tegentia; nuda aut tegumento (involucro v. indusio), natura et 
forma variabili, obtecta. Dehiscentia, pro annuii praesentia et 
structura, diversa. Sporae liberae, minutae, forma diversae. 
Foliorum vernatio circinata, raro (in Ophioglossaeis) erecta v. 
pendula.

Piantar, plerumque perennes, raro annuac. Caudex saepe li
gnosas, rhizomatis instar, hypogaeus aut epigaeus, quandoqne arbore- 
sccns, erectas aut scandens, squamis plus ininnsve obtectus ;  deorsum 
radicibus advent itiis instructus ; folia (frondes) sparsa, pet iolata, pe- 
tiolo rum caudice continuo v. prope basini articulato, ut caudex, fas- 
ciculis fibro—vascular ibus parenchymatc vest it,is, instructo; limbo sae- 
pius stornati/ero, conformi, aut, fertili varie contracto, ab sterili diver
so, integro aut varie diviso ; consistentia mine herbácea, nunc plus 
niinusve coriacea aut membranacea. Nervatio multiplex, venae di
vergentes, quandoqne reticolato—anastomosantcs. Sporangia, ut plu- 
rimum, liypophylla, in superficie limbi in soros, seriesve congesta, aut 
in tota superficie late diffusa, nunc in parenchymatc immersa, libera 
aut inter se concreta, sessilia aut pedicellata. Sori saepius, venís di
sidentes, nudi aut indusio velati. Sporae numcrosae, liberae, globosae 
aut angulatae, v. striatae, genninatione in prothallium excrcscentcs.

C LAVIS SUBORDINUM.

I .  Sporangia annoiata. Vernatio circinata.
A .  Sori nervis foliorum, ultra limbi marginem productis, di

sidentes, involucrati, sporangiorum annulus completas, obli- 
•quus............................................................ I. H y m e n o p h y l l a e .

21. Sori dorsales aut marginales; nervi ultra limbum non pro
duct!

1. Sporangiorum annulus tranversus v. verticalis, completas 
aut incompletas.

a .  Annulus completas, transversus; dehiscentia verticalis in- 
trorsa, sori dorsales, nudi, oligocarpice.. II. G l e i c h e n ia c e a e .

b .  Annulus subcompletus, plus minusve' obliquus v. vertica
lis. Sori dorsales, plerumque involucrati, receptáculo eleva
to insidentes, polycarpici............................  III. C y a t h e a c e a e .

C. Annulus verticalis, angustus, incompletus. Sori dorsales
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aut marginales, nudi aut involucrati. Sporangia transverse
dehiscentia................................................... IV . Polypodiaceak,

2. Sporangiorum annulus liorizontalis, apicalis v. subapicalis; 
indusium nullum v. spurium.

a .  Annulus incompletus, dehiscentia bivalvis, apicalis...............
......................................................................... V. Osmundaceae.

I». Annulus completus apicalis, dehiscentia verticalis...............
.........................................................................  VI. Schizeaceae.

I I .  Sporangia exanmdata, distincta v. inter se connata, sessilia.
a .  Prondes vernatione cireinatae. Sporangia rima longitu

dinali introrsa aut poro apicali dehiscentia...............................
  V II. M arattiaceae.

h . Frondes vernatione strictae v. pendulae; segmentis an-
ticis fertilibus, contractis; sporangia subbivalvi a ........................
 ..........      V III. Ophioglossae.

SUBORDO I. H yMENOPIIYLLAE.

Sori terminales v. marginales, nervis ultra limbnm in recep- 
taculum columelliforme plus minusve productis, insidentes. 
Sporangia sessilia aut breviter pedicellata, obovata v. subro- 
tunda, compressa, anturio completo, obliquo cincta, verticaliter 
dehiscentia. Involucrum  inferum, membranaceum, pyxidiforme 
aut cyliudraceum, ore truncato v. leviter bilobo (Trichomanes) ,  
aut subrotundo, ore, plus minusve profunde bifido ( Hymenophyl- 
lurn ) .  Sporae tetraedrae 3-striatae.

Filiculae saepius cpipliyticae ;  caudice élongato gracili, repen
te v. adscendente, erectooe; stipitibus, sparsis aut fasciculatis, tereti- 
bus aut, limbo decurrentc, alatìs ;  lamina plerumque tcnuiter membra
nacea, ut plurimum varie et profunde divisa, raro integra, glabra aut 
pii is stellulatis conspersa, vel tomentosa; rachi plerumque alata, raro 
ten ti; nervi pinnatim aut flabellatim dispositi. Vernatio circinata.

CLAVIS GENERUM.

Involucrum infundibuliforme, ore truncato v. bilobo  _
    1. T rich o m anes .

Involucrum, subdisciforme, bivalve v. bilabiatum..................
..................................................................................  2. H ym e n o p h yl lu m .

G en us  1. T R IC H O M A N E S . S m it h .

Sori marginales, aut (in apice laciniarum limbi) termina
les. Involucrum structura limbi, gamophyllum, tubulosum v. 
infundibuliforme, ore truncato, leviter bilobo. Iieceptaculum 
filiforme, ultra involucrum plus minusve exertum v. inclusimi. 
Sporangia versus basin receptaculi inserta, sessilia, subrotunda, 
depressa, annulo completo, inultiradiato, obliquo cincta, vertica
liter dehiscentia.
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TRICHOMANES.

C L A Y IS SPECIERUM.

§. I. Eeea . Frondes steriles a fertilibus difformes ; sori spi
e n t i .. .     1. T. Spicatum.
§. II. Eutrichomanes. Frondes steriles cum fertilibus con- 
formes; sori non spieati.

A .  Frondes integrae aut lobatae; mesoneuro indistincto; venae a 
basi flabellatim divergentes.
1. Sori numerosi, limbo immersi, frondis marginem squamulis 
peltatis einctum, coronantes................ 2. T. membranacei:!!.
2. Sori 1-4, plus minusve exerti, margini externo frondis in- 
sidentes.............................................................. 3. T. PUNCTATUM.

I I .  Frondes plus minusve profunde pinnatifilae, (non tamen ve
re pinnatae ).

a . Rachi undique distraete alata.
«. Frondes semel pinnatifidae, breve stipitatae v. sessiles. Rhi- 

zoma late repens, nigro-tomentosum.
1. Sori exerti......................................................... 4. T. PUSILLFM.
2. Sori immersi v. plus minusve exerti. . . .  5. T. K rausii.

8. Frondes 2 -3  pinnatifidae. Rhizoma oreviter repens. So
ri immersi.
1. Indusium breviter bilabiatnm....................  6. T. alatum .
2. Indusium bicorne............. ............................  7. T. BICORNE.

b. Rachi anguste alata.
a. Rhizoma late repens, tenue, nigro-tomentosum. Sori in 

laciniis interioribus pinnarum (specie) axillares.
1. Stipites interne subteretes, nudi, superne marginati. So
ri plus minusve immersi  8. T. PYXIDIFERUM.
2. Stipites marginati, ancipites, basi tomentosi. Sori ex
erti.............................................................................. 9. T. A X IL L A R E .

C . Frondes pinnatae aut profunde pinnato-partitae. Rhizoma 
robustum nigro-pilosum.

a . Rhizomalate repens aut scandens, nigro-tomentosum. Fron
des bipinnatisectae, glabrae, subrigidae. . .  10. T. RADICANS.

b. Rhizoma repens v. adscendens, breve, nigro-setosum. Fron
des pinnatipartitae v. pinnatae, membranaceae, hirsutae.

a. Sori in apice pinnarum exerti. Stipites congesti, indusium
ore bidentatimi v. truncatum ........... 11. T. dactylites.

/?. Sori immersi. Indusium ore patente, breviter bilobo.
1 Pinnae integrae, leviter undulato-crispae..............................

..................................................................  12. T. IM BRICATUM .
2. Pinnae lobulatae............................................  13- T. c r in i t i : ! ! .

B .  Frondes decompositae. Stipites racbesque apteri, v. racbis 
superius marginata. _ _
1 Rhizoma, stipites, racbes et laeimae fibformes, fiaecidae...

  14. T. TRICHOIDEUM .
2 Rhizoma stipitesque robusti. Frondes rigidae.....................

.............................  15. T. R IG1DUM.
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§. I. FE EA .

1. T. S P IC A T U M  Hedw: Jlhizomate adscendente v. erecto; 
frond thus heteromorpliis : fronde sterili stipite 3-Gcc- longo, la
mina oblongo-lanceolata 8- 12cc- longa, 2-d cc- lata, pinnatifìda v. 
pinnatisecta, segmentis lineari—oblongis, inciso—crenatis ; rachi 
alata, apice non prolifera, venis liberi»; fronde fertili, longe sti
pitata; rachi aphylla; soris secus rachin biseriatim digestís; in- 
dusiis pedicellatis, liberis obconico—cylindricis, ore non dilatato ; 
receptáculo exerto, clavato.— Foca polypodina Tiory.

Rhizoma lignosum, apicesetuloso pilosum. Stipites teretes, basi pi- 
losi ;— Lamina sterilis membranacea. Laciniae sidfulcatac, patulae infi- 
mae basi inferiore subauriculatae. Mesonuerus utrin//ite glaber ; sc.cunda- 
rii 2-3 furenti. Lamina fertilis 6-9^• tonga. Sori distichi, breve pedi- 
celiati. Indugia obconica, subcoriacea, latere marginata.

Habitat sii ras Occident, regionis tropicalis. (Jameson).

§. II. EUTRICH OM ANES.

2. T. M e m b r a n a c e u M L .— Ilhizomatc repente, gracili, ni- 
gro—tomentoso; fronde subsessili, membranacea, circnmscrip- 
tione obovata, v. orbiculata, integra aut varie lobulata, glabra, 
secus marginem squamulis peltatis, biseriatis cincta; meson cu
ro nullo; venis dichotomis, e limbi basi flabellatim divergenti- 
bus; soris numerosi», in limbi margine immersis; indusio sub- 
cyliudrico, ore leviter bilobo; receptáculo vix tubum aequante.—

Lecanium membranaceum Presi.
Rhizoma filiforme, secus arborein truncos late serpens. Stipites re

moti, 3 -5«di. lungi, ut rliizoma et radicular,, atro—tomentosi. Frondes liche
ni/or mes, c stipite brevi sursum ampliatae, suborbicidarcs aut obovatae, api
ce obtuso, margine integro aut saepias irreguìariter lobulato, squamulis orbi- 
eidatis, biseriatis ornato. Venae repetito-dichotomae, e limbi basi flabella- 
tim cxpansae, rcnulisque spuriis commixtae.

Grescit abunde in silvis tropicalibus opacis usque ad 800 metr. supra 
marts acquar.

o. T. PUNCTATUM Poiret.— Rltizomate tenui, repente, ni- 
gro—tomentoso; frond, subsessilibus, subcordatis,. v. suborbicula- 
tis, semipollicaribus; venis e limbi basi flabellatim divergenti- 
bus, in margine crenato—lobulato, nudo, desinentibus; soris e 
margine summo semiexertis, paucis (1 -4 ); tubo obconico, ore 
profunde bilobo; recepì,ac. setaceo, vix exerto.

HK. Species FUicum, T.I.pag. 11(5. JIK. <£• tirev. Icon, FU. 1.236. 
Didymoglossum pundatum Presi.

Filicida minúscula.— Rhizoma, radicular et stipites nigro-tomcntosi.
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Frondes cawlici adpressae; basi cordatae aui renifurmes, aid indicator, 
qucmdoque obovutac, membranacea», dr ides, pilis nigris, minutis stellulutis 
conspers ie.— Rachis nulla; venae ut i/% specie pruecedente. Sori subsoii- 
tarii. Indugia sursuin ampliata, lobis rotandato-obtasis, patentibas.

Crescit cum praecedente, sed longe rarior.

4. T. PUSiLltUM Swartz.— Rimontate gracili, late repente, 
stipitibusque brevibus, nigro-tomentosis; frondibus sparsis, lan- 
ceolato-oblongis aut anguste obovatis, basi in stipitem decur- 
rentibus, tenuiter metnbranaceis, irregulariter pinnatifidis; la- 
ciniis linearibus-oblongisve, dentatis aut sinuato-lobulatis, in ra- 
chin late alata-m decurrentibus, superiori bus apice soriferis; so
ris solitariis, exerfcis; indasus herbacei ,̂ apice bilabiatis; recepì. 
plus minusve exerto.

T. quercifolium. HK. et Greo. Icon. Filic. t. 115. T. Montanitin 
1IK. Icon. pi. t. 187.

Stipites 5-10mil, longi, remoti. Frondes circum-crìplione variabi
l e n a n e  fere lineare;, nane obhnjo-ìoat te, n me oboealar ; sparse stellala- 
to-pilosac, tenuiter herbaceae, virides. Mesoneurus laciniarum in vena» 
pinnatas, adscendentes dio is us. Sori in apice laciniarum plerumque soli- 
tarii aid, laciniis inter se concreti», bini tcrnioe. Indusia obconica, lobis 
rotundis, margine linea subfusca notatis.

Crescit in regione silvestri subandina et subtropicali.

5. T. K r a u s  II HK. & Gr. Hhiz. gracili, late repente, ni-- 
gro-tomentoso ; frondib. herbaceo-membranaceis,. subsessilib. aut 
breviter stipitati»; oblongis, basi angustiorib. aut cuneatis; us
que in racbin late alatam pinnatifidis; laciniis dentatis aut pin- 
natifido-lobati»; sparse stellulato-pilosis ; rachi supra subto- 
mentosa; soris in laciniis superioribus solitariis, plus minusve 
immersis; iridasi is marginati«, oie subrotundo bilobis; recepta- 
culo setaceo, exerto, indusium aequante v. superante.

/9. Crispatum, laciniis profonde lobatis,, v. pinnatifidis;; 
pinnis racbique undulato—crispatis.

Rhizoma tenue, ad arborum trimeos longissime serpens, remote ' radi- 
cellosum. Fronde» 5-12^- longae, 2-3 lai., tenerne, stipitibus 3-òmlt. 
longis, tomentosi» suffultae. Laminae deorsum et sursum depauperatile. 
Ven&esursum in venulas spuria» abeuntas. Sori in laciniis superioribus 
terminates, laciniarum margine ad luterà indusii prominente alati.

Crescit in silo, regioni» tropical is. (  Sto Domingo etc).

6. T. A L A T U M  Sw. EUÌz. repente ; stipi'tib. aggregati.»,. 4 -8 cv 
longis; frond. 6—2 icc- long. 2 -9cc- lat.,. lanceolati», v. ovato-lan- 
ceol., 2-3 pinnatifidis; rachi undique alata; pinnis lanceolati» 
acutis, ultra median} lobatis; lobis iterum argute dentatis; tes
tura tenui ter membranacea; racla et margine piloso: laciniis
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venis lateral ibus pluribus, venulis spuriis nullis; soris in pmnia 
singulis 2 -1 2  in apice segmentor. sitis; tubo immerso, ore paten
te, vix tamen bilabiato; rcceptac. exerto, filiformi.

HK. Sp. FU. 1 .123., HK. <£• Grcv. toc. cit. t. 11., HK. ir Bah. Sy- 
nops. Filic pag. 72.

Rhizoma filiforme, remote proliferimi. Stipites congesti, ancipites, 
sur sum alati, ut raches, nerri et limbi margo, pilis bi-tri-railiatis, fui r is, 
hirsuti Lamina tenuiter cartiìagineo-membranaeea, c cettulis magni», 
pulchre reticulata et minutissime muricata. Lacinia« basi longe in rachin 
late-alatam decurrentes. Sori in lobis laciniarum interioribus, rei in laci
niis superioribus diminutis apicales. Indusia immersa ore lev iter cxciso.

In prov. Esmeraldas;  ley it Jameson.

7. T . b icorne IIIv. Ic. pi. t. 982. Rhiz. breviter repente, 
robusto. Stip it. brevib., fere vel usque ad basin alatis, 2-3cc. 
longis. Fronde ovata v. oblongo-ovata, 5 -8cc. longa 2—lcc. lata, 
bi—v. tripinnatifida, usque ad racliin late-alatam divisa, pilis ra- 
ris, potissimum infra in rachi, conspersa. Laciniis ultimis linea- 
rib. apice leviter retusis. Soris in laciniis (praescrtim) in£©- 
rioiibus immersis, marginatis, apice exciso, bicornibus.

1IK. & Bah Synops. Filic. ;  pag. 79.
Rhiz. crassiusculum. Fr. aggregatile, basi in stipitem decurrentes. Ra- 

chis late alata, superne praesertim, undulata. Laeiniae utrinque 8-10, 
injìmae minores, mediae maiores, profunde bipinnatifidae, lacinulis lineari- 
bus, numerosis, apice excisis. Sori lineares, indusio margine pinmdae sub- 
alato. Receptaculum exertum, elongatun, indusium longe exeeelens, saepe 
extra inoólucrum soriferum.

Cresc. in silv. regionis orientalis ;  circa Baeza et Archidona.

8. T . PYXIDIFERTJM L . Hhiz. gracili, repente, nigro-tomen- 
toso. Stipitib. remotis gracilib., 3 -6cc. longis; superius margi- 
natis, inferius nudis ; frondib. membranaceis ovato—oblongis ob
longis ve, usque in rachin anguste alatam 2 -3  pinnatifidis; pin
nis rhomboideo-ovatis, pinnulisque pinnatif. ; laciniis ultimis li- 
nearib, apice saepe emarginatis, praeter nervum medium, eve- 
niis; soris in quaque pinna 1 -1 , axillarib. ; tubo plus minusve ala
to, ore patente, sed vix bilabiato; rcceptac. filiform., longe exerto.

fi. Debile; rhiz. longe sopente, sinuoso ;  frond, tenuiter membrana
ceis, semel v. bis-pinnatifid. ; laciniis lobulatis v. ( inferiorib)  pinnatif.1, va
chi lalius alata ; soris tubo alato. T. debile V. D. B.

Rhizoma filiforme, radiculis frondibusque remotis. Pinnae distan- 
tcs, basi leviter in rachin fere nudam decurrentes. Indusia in laciniis 
interioribus pinnarum ( specie )  axillaria, tubo nudo vel, laeiniae margine 
prominente, alato.

Crescit in silo, tropicalib. prope Sto Domingo de los Color ados.
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0. T. a x i l l a r e  Nov. spec. Rhiz. gracili longe repente ra- 
diculisque crebris, iterato dichotomis, stipitibusqxie inferius nigro 
—tomentosis; stipitib. 7~4CC- longis, subancipitib., ciliatis; frond. 
ovatis v. ovato-lanceolatis, 2-3 pinnatifidis; segmenti's ultinais 
lincarib; obtusis rachique leviter alata, planis aut crispatis; so- 
vis axillaribus, liberis, obconicis, ore ampliato, vixexciso;—-recep
táculo tubum aequante.

p. Helicoideum; rachi laciniisque crispatis, latioribus; soris subpe- 
dicellatis, bifariam marginatis.

Rhizoma late repens, filiforme, ut radiculae et stipitwm pars inferior, 
strato tomentoso vestitum. Radiculae a rhizomate vix diversae, passim 

frondigerae; stipites compress iusculi, supra leviter canaliculati margine 
anguste alati et tomento nigro ( basi densiore)  vestiti. Frondes glabrae 
pinnis infimis nane maioribus, nunc decrescent ibus, ovatae v. ovales aut ob
longas ; sursum plus minusve longe productos. Pinnae bis aut semel pi
na tijidue, basi in rachin leviter alatavi decurrentes, pinnatim nervosas, ner
vi sid/crecti, venis spuriis paralleli» ante apicem basinque laciniarum desi
ne ut ibus comitatac. Sori vix nisi in lacinia interiore infima cuiusquepinnae, 
rari us in interiore pinntdarqm, exerti nudi aut rarius hinc leviter costati, 
breves, obconici, ore patente, sed vix emarginato.

Species reluti intermedia inter T. Filicula Bory et T. pyxidife- 
rum L. Ab ilio differì soris axillaribus. id est, in lacinia infima cuiusque 
pinnae sit is ; dein limbo indusii, qui, in ilio profunde bilobus, lobis triangu
lar ibus, in nostro patido-anipliatus et fere integer. A T. pyxidifero, 
stipitib us atatis, tamentoso-ciliutis; rachi latius alata; fronde crassiore; 
soris in pinna quoque solitariis, vix marginatis.

Crescit: forma typica in siivis temperatis et calidioribus ad pagum 
Nanegai et apud “ Los Colorados” ; varietas p. in regione andina orienta
li propc Papallacta ad 3900'«'"-

10. T. R a d i c a n s  S w .  Rhiz. longissime repente, fuligino- 
so-tomentoso ; stipitibus remotis, teretibus, leviter marginatis, 
brevissimi.» aut ad 10-15cc- longis; frondib. e basi truncata 
ovali-oblongis, sursum attenuatis, 3 - l (lc- longis 10-15cc- la- 
tis; textura firma, subglabris, intense viridibus, bipinnato-pin- 
natifidis; rachi tereti, anguste marginata, sursum, ut racheolae, 
alata; pinnis breviter pedicellatis in axillis sparse squamulosis, 
lanceolatis, subfalcatis ; pinnulis subrhombeis ; pinnatifidis, laci
niis plus minusve profunde excisis aut lobulatis; sons in laci
niarum axillis, liberis aut breviter alatis, limbo patente subinte
gro; columella exerta, tubum parce superante.

T. Speciosum Willd. T. repens Scliot. T. Antillannn V. D. B.

(  Continuará ).
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(  Continuación ).

N ONO.

A  la distancia de i hora del pueblo Nono, á i j  horas del 
pueblo de Calacalí y  á 2 \ horas del pueblo de Cotocollao está en 
medio de un campo idílico la casa de la hacienda del Señor Ma
nuel de Ascásubi, llamada “ del N ono’h Encerrado en derredor 
por las faldas de los cerros se extiende un pequeño llano verde, 
alegre y tranquilo al que bajan vallecitos de todos lados en con
torno y  por cuyo centro serpentea un riachuelo de agua pura y 
fresca. En este paisaje encantador rico con vertientes de aguas 
potables ordinarias, no faltan tampoco las minerales.

H ay de ellas dos grupos. Dos fuentes, las principales, se 
hallan un poco más abajo en la quebrada denominada “ Caparo- 
sa” , por la cual desciende el riachuelo al salir de los prados men
cionados, Su nombre es sin duda debido á los depósitos de ocre. 
Parece que en tiempos anteriores estas aguas depositaron mucha 
cal, “ Licamancha” : á lo menos atribuyo tal origen á los depósi
tos de cal que se encuentran en ambas laderas de la quebrada. 
El fenómeno es muy parecido al que ofrece la Calera de Macha- 
chi.

Otro grupo de cuatro fuentes se halla en el potrero casi en 
frente de la casa.

i ?  F u e n t e s  d e  l a  q u e b r a d a  C a p a r o s a .

La primera á que se llega al salir de la casa es llamada 
“ agua de Caparosa” . Nace con fuerza y  en grande abundancia al 
pie de una caída casi vertical, á distancia de sólo 3 pies; del filo del 
torrente. Anteriormente salia por un orificio del peñasco que es
tá más arriba, y aún en el día se distingue manifiestamente, que 
subía entonces primero el agua dentro de la roca y caía después 
tn chorre hacia el río. Los indios me dijeron, que con el temblor



de Ibarra se había cambiado el punto de salida. El mismo tem 
blor destruyó también la casa antigua de la hacienda.

El agua hierve al prorumpir de la peña por el mucho gas 
ácido carbónico que desprende. También despide algo de ácido 
sulfhídrico com o lo prueba claramente el olor. En el agujero de la 
antigua salida recogí unos polvos amarillos, que examinados quí
micamente manifestaron ser azufre casi puro. Según esto creo 
que los gases aún hoy día escapan en parte por el conducto anti - 
guo corno por una chimenea.

El agua es clara, más deposita en su corto curso hasta el 
río, además de ocre, una materia rojiza blanca. Su temperatura es 
de 28 ,7 ° al paso que la del río á las dos de la tarde no subía á 
más de 1 5 ,8o . El sabor es ferruginoso acidulado, la reacción al 
principio ligeramente ácida, después alcalina. Guardando el agua 
por algunos días en una botella bien tapada, se depositó casi la 
mitad del hierro y corta cantidad de carbonato de calcio.

En 1 litro de agua existen:
I

Sulfato do potasio............... rastros
Clorido de potasio............... 0,0052
Clorido de s o d io ................. 0,9042
Carbonato de sodio............. 0,3089
Carbonato de calcio............. 0,8696 (
Carbonato de magnesio.. .0,3958
Carbonato de hierro........... 0,0494
Fosfato de aluminio........... rastros
Sílice....................................... 0,157^

Suma...........2,6901
Acido carbónico semiiijado0,7368 
Acido carbónico libre...........1,3926

Suma...........4,8195
Pertenece el agua de Caparosa á  la clase de las ferruginosas 

terroalcalinas y  es muy rica en sustancias, puesto que las aguas 
ferruginosas por lo regular no suelen tener mucha sustancia d i
suelta.

A lg o  más abajo hay otra fuente que llamaremos “ del M oli
no” por estar al lado del que tiene la hacienda. Es del mismo ca
rácter que la fuente de Caparosa, sólo es más rica en hierro, lo 
que se deduce de que el sedimento de ocre es más voluminoso. 
Tam poco da tanta cantidad de agua com o la superior. Su tempe
ratura es de 22 ,5o .

2 ?  L a s  f u e n t e s  d e l  p o t r e r o .

En medio del potrero hay un estanque extenso casi circular, 
que debe su origen á muchas fuentes minerales que brotan en su

II
Sulfato de potasio.............rastros.
Clorido de potasio............ .. 0,0052
Clorido de sodio............... 0,9042
Bicarbonato de sodio .0,4894
Bicarbonato de calcio .1,4067
Bicarbonato de magnesio. .0,6885
Bicarbonato de hierro. . . .0,0773
Fosfato de aluminio........ rastros
Sílice................................... 0,1570

Sum a.. . . .
Acido carbónico libre

Suma........ 5,1209
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fondo, el diámetro será de unos 9 metros y  la profundidad en al
gunos puntos puede llegar á i£  metro. El agua es turbia á cau
sa del sesquióxido de hierro, que constantemente se aisla. En 
muchos puntos suben sin cesar burbujas abundantes de gas ácido 
carbónico con rastros de ácido sulfhídrico. La temperatura del 
agua es de 27 ,5o .

Este estanque es un magnífico baño natural de agua termal 
y  mineral.

Hay además otros dos basines pequeños de agua análoga; 
cerca del caserío, inmediatos al riachuelo; pero su agua es clara. 
Desprenden igualmente mucho ácido carbónico aunque libre de 
ácido sulfhídrico. El sabor del agua es ferruginoso acidulado; la 
temperatura en la de más arriba es de 25 ,0 en la inferior de 2 3 ,7 o.

En fin hay una cocha de la misma agua cerca del camino 
que conduce á la casa, la agua es muy impura y  sucia y  de un 
calor de 22,5 o .

Para el análisis se cog ió  el agua del basín superior y  se ob 
tuvo el resultado siguiente:

En 1 litro de agua hay:

I

Sulfato de potasio............... 0,022G
Sulfato de sodio................... 0,0007
Clorido de sodio................. 0,6304
Carbonato de sodio 0,3344
Carbonato de calcio 0,5064
Carbonato de magnesio.. .0,2599
Carbonato de hierro 0,0219
Fosfato de aluminio 0,0090
Sílice......................................0,1320

Suma 1,9173
Acido cab. semifijado 0,5060

Suma 2,4233

Según este resultado, las aguas del potrero son del mismo 
carácter que las de la quebrada Caparosa: aunque son más pobres 
en sustancias y  con la especialidad de tener un poco más de sul
fates alcalinos pero menos de carbonato de sodio, de calcio y  de 
hierro.

O T A V A L O .

En el pueblo de Otavalo y  sus alrededores se hallan varios 
manantiales y  baños termales. Son los de más renombre los de

II

Sulfato de potasio............... 0,0226
Sulfato de sodio................. 0,0007
Clorido de sodio................... 0,6304
Bicarbonato de sodio......... 0,5300
Bicarbonato de calcio......... 0,8203
Bicarbonato de magnesio. .0,4518 
Bicarbonato de hierro. . . .  0,0336
Fosfato de aluminio 0,0090
Sílice..................   ->...0,1320

Suma 2,6304



Yanayacu en San Juan, y los de Punyaro, ambos en el mismo 
pueblo, y  el Salado, á la orilla del río blanco, que dista de Ota- 
valo una legua.

F u e n t e  “ Y a n a y a c u

Su agua es ferruginosa com o se nota ya por el sabor carac
terístico, ya por el depósito de ocre que deja en todo su curso 
sobre los objetos que baña. Desprende notable cantidad de 
ácido carbónico. La cantidad de agua se puede calcular en 2 
pajas; pero poco más abajo ya es mucho mayor por unirse á ella 
la de muchísimas vertientes, que parecen ser de calidad semejan 
te; pues, aunque les falte el desprendimiento de gas, depositan hie
rro en forma de ocre, tan luego com o salen á la superficie. La 
temperatura de la fuente principal es de 26 ,2o y  es muy notable 
el aumento de calor que se siente en el punto de la salida del 
agua. La reacción es ácida al principio, pero después de vola
tilizado el ácido carbónico libre se pone alcalina; el sabor es fe-
rruginoso. Dentro del agua se siente el ardor, que causa la
mostaza débil.

Composición del agua en un litro:

I II

Sulfato de potasio........ . ..0,00-17 Sulfato de potasio______ ..0,0047
Sulfato de sodio.......... . .  .0,0026 Sulfato de sodio.............. . .0,0026
Llorido de sodio.......... ...0,0383 Llorido de sodio.............. . .0,0383
( larbonato de sodio ...0,3344 Bicarbonato de sodio. . . ..0,5300
Carbonato de calcio .. ..0,2,801 Bicarbonato de calcio. . . . .0,4537
Carbonato de magnesio. ...0,5004 Bicarbonato de magnesio.. 0,8697
Carbonato de hierro.. . .  .0,0233 Bicarbonato de hierro.. . .0,0358
Fosfato de aluminio.. . . .  .0,0015 Fosfato de aluminio ...0,0015
Sílice............................... ...0,0207 Sílice................................ 0,0207

Suma. . . . . . 1.2000 Suma. . . . . .1,9570
Acido carbónico semifijadoO,5329

Suma. ...1,7389
E1 agua del Yanayacu pertenece á la clase de las aguas fe r ru 

ginosas tierroalcalinas. Sinembargo su composición se acerca 
mucho á la de las ferruginosas alcalinas.

F u e n t e  P u n y a r o .

Esta fuente es notable por la grande cantidad de agua, que 
brota de abajo arriba en la parte superior del pueblo. Calcúlase 
en más de 1 molino de agua. No se nota desprendimiento de 
gases; la reacción es nula: sólo al evaporar el agua se pone algo al
calina. La temperatura es de 12 ,5o .

Resulta del análisis, que en 1 litro de agua hay:
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1 ■
Clorido de sodio................. rastros
Sulfato do calcio................. 0,0047
Carbonato de calcio........... 0,0003
Carbonato de magnesio. . .  0,023!)
Oxido de aluminio...............0,0032
Sílice.......................................0,1040

II
Clorido de sodio................. rastros
Sulfato de calcio..................0,0047
Bicarbonato de calcio 0,0976
Bicarbonato de magnesio..  0,0416
Ó xido de aluminio............... 0,0032
Sílice.......................................0,1040

Suma 0,1961
Acido carb. semifijado.. .  .0,0320

Suma 0,2011

Suma 0,2281
Tal com posición no permite considerar e! agua de Punyaro 

com o agua mineral. No es otra cosa que a^u.i común y  además 
de no muy buena calidad por constar únicamente de sales decal
cio y magnesio.

3? E l S a l a d o .

El manantial está situado con muchísimos otros de la misma 
naturaleza en las orillas del cauce de R ío blanco, próxim o al ca
mino de Otavalo á Cotacachi. La cantidad de agua que dá será 
4 paja. Es ciara, de reacción alcalina y de un calor de 30 ,6o . Por 
oscurecerse el papel impregnado de sal de plom o en el agua, se 
deduce que tiene algo de ácido sufnídrico. El gas sale en varios 
puntos con mucha fuerza, principalmente por debajo de la peña. El 
agua del Salado, así se vuelve pronta lechosa. También deposita 
en su curso un sedimento amarillento blanquizco y  es de creer que 
el R ío blanco debe su color característico á las partículas suspendi
das, que se aislan del agua de estas fuentes situadas en sus orilla?. 

En el Salado se nota un fenómeno digno de llamar la atención. 
El ganado vacuno bebe su agua con preferencia á la del río; 

pues pasa primero por éste y  no bebe sino llegando al Salado (i) . 
Com posición en 1 litro de agua:

II
Sulfato de potasio............... 0,00.16
Sulfato de sodio................... 0,0175
Clorido de sodio................... 0,6413
Bicarbonato de sodio......... 2,0404
Bicarbonato de calcio......... 0,8289
Bicarbonato de magnesio. .1,6826
Bicarbonato de hierro____0,0807
Sílice...................................... 0,1812

Sulfato de potasio............... 0,0016
Sulfato de sodio................. 0,0175
Clorido de sodio................... 0,6413
Carbonato de sodio............. 1,2874
Carbonato de calcio............. 0,5117
Carbonato de magnesio.. .1,0256
Carbonato de hierro........... 0,0526
Sílice......................................0,1812

Siuna   .3,7179
Acido carbónico semifijado 1,3166

cuma. .5,4742

Suma  5,0345
( 1)  La misma observación se ha hecho err los departamentos de Puy-de Dome 

y Aliier en Francia, ricos en fuentes aciduladas. Una vez que el ganado ha gusta
do su agua, busca después con afan la misma y viene de lejos para bebería. Sinembar- 
go allá j C dice que con el uso frecuente de tales aguas los animales enflaquecen.
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El agua del Salado es por lo tanto f e n  uglnosa alcalina y  es 
notable por la cantidad de bicarbonato de sodio.

P A L M  IR A .

A l pie de la falda S. O. del Pichincha, muy cerca de la con
fluencia del río “ Cinto” ó “ Palmira” , que baja del pueblo de Lloa, y  
del torrente “ Pugnagua” que á su vez desciende directamente del 
Pichincha, en frente de la casa de la hacienda Palmira, hay unos p o 
treros poco extensos pertenecientes á la hacienda de las monjas 
de Santa Clara. A l extremo de uno de ellos, en un rincón rodeado 
de peñas brotan unas doce fuentes de agua termal poco distantes 
unas de otras. La más retirada llena un baño estrecho. Llámase 
el conjunto de todas ellas “ los baños” .

Difieren las fuentes algo en su com posición y  temperatura. 
Esta varía entre 30o y  40o , y  la diferencia de aquella se mani
fiesta visiblemente en los sedimentos de ocre. Pues unas deposi
tan una cantidad verdaderamente extraordinaria, otras casi nada; 
el color de unos sedimentos es amarillento blanquizco, el de otras 
rojizo y  hasta pardusco según predomina la cal ó el sesquióxido 
de hierro. El desprendimiento de gas ácido carbónico es igual
mente de diferente enerjía, y  parece que en unas fuentes el gas en
cierra algo de ácido sulfhídrico. Esta notable diferencia entre 
manantiales tan inmediatos la atribuyo en parte á que se mezcla 
agua común en diferentes proporciones con algunas de las fuentes.

La cantidad de agua que dan todas las fuentes juntas la cal
culo en 6 á 8 pajas. Sería muy fácil formar unos baños excelentes 
reuniendo las aguas de igual carácter en un depósito. El clima 
del lugar es muy suave y abrigado por estar ya bajo, á la altura 
de 2 7 14  metros y protegido en el circuito por montañas altas con
tra los vientos.

L o  que en los baños llamó particularmente mi atención fue 
un color sumamente pronunciado de petróleo(Kerusina) ó de brea, 
que se percibe en el sitio donde brotan las aguas minerales. Cosa 
semejante, aunque menos marcada observé hace años en unas fuen
tes igualmente ferruginosas cerca de Calacalí; y  es que allí existe 
efectivamente á poca distancia de las aguas, una mina pobre de K e
rusina. N o me fué posible descubrir gotas de aceite mineral en 
ninguna parte sobre el agua de los baños; advertí además que el 
olor provenía principalmente de la arena por la cual pasan las 
aguas, más bien que de la misma agua y  del gas. En la superfi
cie de la agua se acumula en varios puntos una masa negruzca 
verde y  pensé que tal vez encierre algo de brea. Mas la falta de 
olor no era favorable á esta opinión y  el examen microscópico me 
dejó ver que no es otra cosa que un agregado de confervas con 
pocas diatónicas, ambos organismos vejetales. No me alcanzó el 
tiempo para poder investigar más profundamente el fenóm eno;
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pero no me parece improbable que aún aquí en los Baños existan 
capas impregnadas de Kerusina com o las de Calacalí.

El agua de todas las fuentes es clara, de sabor ferruginoso 
más ó menos acidulado, de reacción alcalina. Aunque no se hizo 
un análisis cuantitativa, puedo sinembargo,fundándome en losen - 
sayos cualitativos, calificarla con certeza com o agua ferruginosa al
calina. Evaporándola sobre el baño de agua, un litro de agua dejó 
un residuo blanco de 2,098 gr. cuyo estracto acuosa era notable
mente alcalino. Tratándole por ácidos entró en viva efervescencia, 
prueba de que consta esencialmente de carbonates. Adem ás se 
averiguó que el agua es rica en clorido de sodio, carbonato de 
calcio y  magnesio y sílice, pero carece del todo de los sulfatos.

Q U IL O T O A .

Cerca del pueblo de Chugchilán, sobre mesetas extensas, com 
puestas de tobas volcánicas flojas y  deleznables, y atravesadas de 
muchas quebradas hondas y  estrechas, se levanta con majestad 
el cráter del Quilotoa [Quirotoa], escondiendo no rara vez su cima 
en las nubes. Se distingue este volcán por muchos respectos de 
todos los demás del Ecuador: álzase libremente sobre un terreno 
relativamente muy llano en medio del valle del Toache ; tiene una 
estructura sumamente sencilla siendo todo el cerro nada más que 
un cráter simple, hondo y con la considerable abertura de unos 
700 metros; la circunvalación cratèrica en ningún punto se h i  
abierto; todo el cono truncado no se com pone de otro material 
que de tobas y escorias traquíticas provenientes de repetidas erup
ciones, faltándole por com pleto las corrientes de lava. A p e - 
sar de esta uniformidad de material, en ningún otro volcán podrá 
recojer el geólogo con mayor facilidad tanta variedad de tra- 
quitas lindísimas en todos los estados posibles de estructura y  
de desarollo cristalino. Pero el espectáculo más sorprendente se 
ofrece cuando por el lado del Norte ó Suroeste se sube á la cima 
( 1 ). Queda el observador asombrado al ver derepente abrirse á sus 
pies una inmensa cavidad con caídas casi perpendiculares y  en 
el fondo, á la grande profundidad de 330  metros, un lago tran
quilo y  misterioso. Esta posición en el borde del cráter no deja 
de hacer una profunda impresión; la soledad absoluta en una tal 
ultura estéril teniendo ante la vista un principio horroroso, y  en 
los contornos paisages extensos, variados y  encantadores. A l pie 
del cerro se extiende el valle profundo y  ancho del Toache con 
su laberinto de quebradas. Ciérrale de un lado la cordillera de 
Chugchilán y Sigchos, y por el otro la de Ganguaje é Isinliví. 
Tras esta se levantan muy cerca las pirámides del Ilinisa y  más 
distantes las cumbres nevadas del Cotopaxi y  Chimborazo; al

\ i)  En ambos lados se puede subir á caballo hasta al filo sin notable dificultad.



Norte se divisa con toda claridad por el lado del Corazón el crá
ter del Pichincha.

Sólo por Suroeste se puede bajar sin peligro al nivel del lago; 
por ser la pendiente menos rápida á causa de un gran derrumbo 
que se extiende desde el filo superior hasta muy adentro de la 
laguna, formando una pequeña península. Por este solo punto 
se puede recorrer una corta parte de la orilla, mientras que to
do lo demás del contorno al pie de las peñas es inaccesible.

El agua del lago es clara y  transparente aunque vista de arri
ba siempre aparece con color ya verde, ya seniciento, ya negro ya 
azul según la posición del espectador y el estado del cielo. En la 
orilla accesible se nota un lodo negro y  pesado que cubre la are
na blanca en los pocos puntos donde la laguna no es desde la 
orilla muy profunda. Es de crer que provenga la materia negra 
de la descomposición de los vegetales que caen de la pendiente en 
el agua. En algunos aunque muy pocos lugares, se observa 
cerca del. borde un desprendimiento de gas muy débil é insigni
ficante ( i).

Muy sensible es el engaño que sufre el viajero cuando con 
mucha sed, la que no faltará después déla subida al filo del cráter 
y  la bajada, se acerca á esta agua pura y  limpia y  al querer sabo
rearla la encuentra fuertemente salada y  de un sabor insopor
table. No menos curiosa es la circunstancia de que esta cantidad 
enorme de agua á la altura 3570  metros en donde la temperatura 
media no pasará de 8o, constantemente se encuentra á la tempe
ratura de 16 o .

¿C óm o se ha formado este lago á tanta altura en medio de un 
cerro tan aislado, y cóm o se conserva el agua á nivel casi cons
tante ?

El señor doctor Reiss lo explica de una manera en extremo 
sencilla: “ Las aguas de lluvia, reuniéndose por todos lados y  no 
encontrando salida, llenarán poco á poco el fondo del cráter, for
mando de esta manera la laguna” . Aun es del parecer que por 
la alta posición del Quilotoa y por la preponderancia de las 
lluvias sobre la evaporación de las aguas, debería subir constan
temente el nivel en el cráter, si no tuviera desagües subterráneos. 
Pues dice: “ Sin los desagües subterráneos debía subir de año en 
año, com o la evaporación en esta altura no puede equivaler al 
aumento causado por las lluvias; sinembargo existe otra causa que 
hace levantar poco á poco el nivel del agua, y  estos son los

( II  E l señor doctor Reiss describe en su carta á S. E . el Presidente d é la  
República “ (18 73)”  este fenómeno de una manera, que hace suponer, que durante 
su visita al cráter Quilotoa el desprendimiento de gas era más enérgico que en el 
tiempo en que yo la visité el año de 1876 en el mes de marzo. Tampoco me tué 
posible percibir el olor del ácido sulfhídrico deque habla la misma carta. Se llenó con 
el fin expreso de descubrirlo una botella del gas que se desprende del agua, más 
examinando su olor no hallé nada que recordaba esta sustancia, de la cual no obs
tante bastan rastros ligeros para manifestarse marcadamente al órgano de olfato. 
Unicamente en el lodo se podía percibir un olor particular pero distinto de él del 
ácido sulfhídrico.
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muchos derrumbos que bajan continuamente délas peñas llenan
do el fondo del cráter y  disminuyendo de esta manera su pro
fu ndidad” .

No me parece tan sencilla la explicación del conjunto de los 
fenómenos que se observan en el Ouilotoa. Lo primero que se 
le ocurre á uno preguntar al leer lo que acabamos de copiar es 
porque en ese caso los cráteres que se hallen á igual y  mayor altu
ra no tienen igualmente sus lagunas? ¿Por qué p. e. en el Tun- 
gurahua no la hay ? En segundo lugar, dado que la cantidad de 
agua se explica suficientemente por las lluvias, y  que su cráter 
salino se pueda atribuir á la extracción de las sales de las tobas 
volcánicas; su temperatura tibia no se explica sin admitir fuentes 
termales ó á lo menos los vapores de fumaroles en el fondo del 
lago. Ya que no se puede suponer que el cráter sea com o una 
caldera inmensa en la cual se calienta sobre el horno volcánico el 
agua de lluvia. El calor volcánico que en un tiempo anterior sin 
duda calentaba todo el cerro, hoy día se ha retraído á profundida
des tales que no le dejan influir sobre dicha agua. P'uera de esto 
la explicación dada no toma en cuenta para nada la circunstancia 
del terreno flojo que com pone todo el volcán. Consta del mismo 
material que las mesetas que le circunvolan, las cuales son, com o 
dice el mismo doctor Reiss, por la porosidad desús capas suma
mente permeables á las aguas; de tal suerte que los pueblos 
edificados sobre ellas suelen sufrir mucho por la falta de agua. 
En vista de esto parece que lejos de subir, deberían más bien des
cender las aguas de la laguna; aunque las lluvias sobre el Quilo- 
toa fuesen excepcionalmente abundantes y frecuentes. Más com o 
sinembargo el nivel del lago permanece aproximadamente cons
tante, preciso es que haya alguna causa que impida la permeabili
dad del terreno, p. e. la descomposición de las tobas, ó que existen 
surtidores permanentes que compensen la pérdida causada por la 
filtración al través de las capas del volcán. Que existe tal filtra
ción lo prueban los manantiales tibios y  salados que hay al pie 
de las faldas exteriores, ( i )  D ebo sinembargo advertir que no 
tengo datos suficientes acerca de su número y cantidad de líqui
do que se rezuma para poderme formar un juicio aproximado 
sobre lo que de esta manera pierda el lago interior, y es muy fac
tible que ¡as tobas descompuestas por la filtración se hayan trans
formado en masas muy poco permeables y  que así pueda con 
servarse el lago en su estado normal. Pero sin inquisiciones más 
exactas nada se puede decir con exactitud absoluta sobre este 
particular.— Tocante á la evaporación nada se puede deducir de 
ella, supuesto que crece en la altura y  con los vientos que en un 
punto tan elevado y aislado deben ser frecuentes. Por lo tanto 
si el lago se alimenta únicamente con las aguas atmosféricas, lo 
que no quiero negar de una manera absoluta, y  si se necesitan

(I)  Yo  no las he visto, pero habla de ellas la carta del doctor Reiss.
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para eso abundantes precipitados acuosos meteorológicos, su 
causa principal se debe buscar en las corrientes de aire que su
ben por el valle del Toache llevando consigo desde parajes más 
calientes de la corta humedad en abundancia. Decreciendo la 
tensión de esta por la rarificación del aire y  desenso de la tem
peratura en las alturas del Quilotoa, se condensa al tocar al ce
rro envolviéndole en nieblas y nubes.

Veamos ya la composición del agua de la laguna.

En i litro se halla: ( i)

Sulfato de calcio...................  0,5634
Sulfato de potasio.............................0,0479
Gloríelo de potasio............................ 0,0068
Clorido de sod io ....................  3 ,4910
Clorido de magnesio.................... : . 2,0443
Bicarbonato de magnesio.............. 0,5803
Bicarbonato de hierro.....................0,0275
O xido de aluminio.......................... 0,0538
Sílice.....................................................0,0918

Suma................ 6,9068

Pertenece el agua del Quilotoa á la clasede las aguassalobies. 
Es muy probable que contenga bromidos y  yodidos; mas hechos 
diversos ensayos no me quedó bastante cantidad de agua, para- 
que los que hice con el objeto de averiguar su presencia pudie
ran dar un resultado manifiesto.

(  Continuará).

[ i ]  H e unido el ácido sulfúrico con el calcio y  el resto con el potasio; por
que la corta cantidad de agua no me permitió determinar, qué cantidad de calcio se 
precipita al cocer el agua y 'cuánta se mantiene en solución.



BOLETIN UNIVERSITARIO.

O F IC IO S .

Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, mavo 
16 do 1890.

Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Literatura.

He recibido el estimable oficio de US. de fecha 11 del próximo pa
sado y junto con él, los doce volúmenes de que constan las obras de
D. Andrés Bello, que US. se ha dignado hacer venir de Chile para la 
sección de la Biblioteca Universitaria correspondiente á la Facultad 
de Filosofía y Literatura, en que US. merecidamente preside; y con
forme á sus deseos he ordenado que se coloquen dichas obras en la 
mencionada sección bibliotecaria.

Dios guarde á US .— Bnfacl Barahona.

Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, mayo 
30 de 1890.

Señor Decano de la Facultad de Filosofía y Literatura.

El Sr. Secretario del H. Consejo General de Instrucción Pública, 
con fecha de ayer me dice lo siguiente:—'“ Sr. Director de la Univer
sidad Central.— La consulta hecha por US. verbalmente al H. Con
sejo General en la sesión del 21 del presente, sobre la manera de de
terminar la antigüedad de los Decanos que han de reemplazar al V i
cerrector, fué resuelta con la aprobación de la siguiente proposición. 
— Por la fecha en que fueron electos Decanos por vez primera.—  
Lo que tengo á honra poner en conocimiento, de US. para los fines 
consiguientes.— Dios guarde áUS.— Carlos Pérez Quiñones” .— Y  co
mo US. ha sido nombrado Decano déla Facultad de Filosofía en oc
tubre de 1880, es 4 US. á quien corresponde subrogarme en el Vice
rectorado, cuando sea llegado el caso.

Dios guarde á US.— Jlnfad Bar aliona.



Quito, 8 de junio de 1890.

A l Sr. Rector, Sres. Profesores y Estudiantes de la Universidad.

Muy Sres. mios:

La Voluntad Soberana del Señor; que todo lo dispone y dirige 
para nuestro mayor bien, ha determinado que yo, el último entre los 
miembros del Cuerpo Universitario, regrese cuanto antes al seno de 
mi patria, tras prolongada ausencia.

Vóome, por esta causa, en la necesidad de daros el postrer adiós 
y separarme de vosotros.

Mas antes permitidme, Señores, que os exprese un voto de eter
na gratitud por la hidalguía con que, apesar de mis indignos méritos, 
me habéis admitido entre vosotros, ardientes amadores de la Ciencia 
y la Virtud.

No he sabido, por cierto, corresponder álos designios que os ha
bían movido á agregarme á ese ilustre Cuerpo. Cábeme, sin embar
go, la grata satisfacción de creer que á pocos he cedido en buena vo
luntad por el progreso de la verdadera Ciencia entre nosotros, y de 
haber empleado á este efecto mis cortas fuerzas y luces, sin reserva 
alguna. Pero sobre todo me ufano de haberme desvivido por iniciar 
siquiera á la juventud en los maravillosos secretos de la Filosofía del 
Doctor Angélico, mi celestial maestro, mi guía y el objeto de mi cul
to científico.

Por título de justicia debo expresaros, Señores Profesores, mi 
juicio respecto de los jóvenes escolares míos. Su conducta ha sido 
ejemplar y digna; su aplicación al estudio, sobresaliente; noble el 
respeto y adhesión á su Profesor; y su ingenio, origen de esperanzas 
para la Patria: prendas todas ellas que de suyo os los recomiendan y 
hacen dignos de vuestra protección y simpatías.

Yo, Señores, me separo de la Universidad; pero, estad seguros, 
el Convento de Santo Domingo en la sustitución que ha de hacer de 
mí, os mandará un Religioso que, fiel intérprete de las doctrinas del 
Doctor Angélico y atento al progreso de las Ciencias, sabrá cumplir 
vuestros deseos.

Y  vosotros, ó entusiastas jóvenes y queridos amigos míos, vos
otros que desde esa ilustre Universidad empezáis á formar la gloria 
y  corona de la Religión y de la patria, seguid impertérritos la senda 
del estudio, practicando al propio tiempo las virtudes cristianas. A- 
provecháos, sí, cumplidamente de la ilustración, desvelos y sacrificios 
de vuestros beneméritos Profesores; y añadid otra señalada gloria á 
sus glorias, con vuestros adelantos científicos y morales.

Adiós, pues, respetados Profesores y queridos amigos míos. En 
lo más íntimo de mi alma llevaré esculpido vuestro nombre; y nun
ca olvidaré el aprecio y cariño que me habéis dispensado, sobre todo 
en los últimos cinco años que me cupo la honra de estar en vuestra 
compañía.

F. Jacinto La-Camcra, de Predicadores.



Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, junio 
11 de 1890.

H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública,

El Sr. Colector de este Establecimiento presentó á la Junta A d
ministrativa la siguiente consulta:— “ Colecturía de la Universidad.— 
Quito, junio 2 de 1890.— Señor Rector de la Universidad Central.— 
Señor.— Reiteradas ocasiones me han manifestado algunos Sres. Pro
fesores de la Escuela Politécnica: que según la ley no existe ni puede 
existir la Facultad de Ciencias de la Universidad, y que por tanto, yo 
como Colector de este Establecimiento no he podido pagar ni debo 
continuar pagando renta á los profesores que componen la expresada 
Facultad.— Me es honroso poner en conocimiento de US. este parti
cular, para que por medio de la Junta Administrativa y en vista de 
los artículos 50, 55 y 80 inciso 2" de la Ley orgánica de Instrucción 
Pública, 21 de la reformatoria de la misma y Io y 3? del decreto Eje
cutivo de 22 de diciembre de 1883 que restableció la Escuela Politéc
nica, se sirva resolver si existe ó no la Facultad de Ciencias en la 
Universidad, y si debo ó no continuar pagando renta á los profesores 
que la forman.— Dios guarde á US.— J. Julio Tobar”.

La Junta Administrativa, no creyéndose competente para resol
ver esta consulta, acordó que se eleve al H. Consejo de Instrucción 
Pública para que la decida, en uso de las atribuciones que le conce
de la ley.

Dios guarde á US. H .— Bufad Barahona.

Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, junio 
21 de de 1890.

R. P. F. José María Magalli Provincial del Convento Máximo 
de Santo Domingo.

Hacen seis años á que la esclarecida Orden, en que S. R. tan 
merecidamente preside, está contribuyendo de una manera eficaz á la 
instrucción moral y científica de la juventud, por medio de la ense
ñanza de la Filosofía superior, clase establecida en esta Universidad 
á instancias del R. P. F. Jacinto La-Camera, sabio Religioso que con 
envidiable desinterés, y guiado únicamente por su amor á la Ciencia 
de la Sabiduría y por el vehemente deseo de difundirla entre los jó 
venes, ha dictado la referida asignatura hasta el principio de este 
mes, con positivo provecho para sus alumnos y mucha honra para 
este Establecimiento. Desgraciadamente se ha interrumpido esta 
enseñanza por la deplorable ausencia del R-. P. La-Camera; pero, es
toy convencido de que S. R. tiene la misma solicitud porque los jó
venes se eduquen con doctrinas sanas y verdaderas, y por lo mismo, 
creo que continuará prestando su valiosa cooperación; así pues, le 
suplico se digne designar al Religioso que ha de continuar dictando 
la clase de Filosofía, y me anticipo á manifestar á S. R. que por tan
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señalado favor, los profesores y alumnos de este plantel conserva
rá imperecedera gratitud hacia la Orden de Predicadores.

Aprovecho de esta oportunidad para reiterar á S. R. los senti
mientos de respeto y consideración con que me en honro suscribirme 
su muy atento amigo y seguro servidor

Rafael Barahona.

Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, julio 
14 do 1890.

Sr. Presidente de la II. Cámara de Diputados.

La Legislatura de 1888 en su decreto de 25 de agosto, mandó pa
gar preferentemente á la Universidad Central los $ 56,330,67 que le 
debía el Tesoro Nacional, á razón de $ 2000 mensuales, desde enero de 
1889 para que con ellos construya ó compre una casa adecuada á las 
necesidades de la Universidad, pero la escasez del Tesoro, ha impe
dido al Gobierno cumplir con este sagrado deber, apesar de los fre
cuentes reclamos que por parte de este Rectorado se le ha hecho; 
pero lo cumplirá sin duda alguna, atento su interés por la Ins
trucción Publica, si la Legislatura incluye en la Ley de presupuestos, 
que hoy discute, la partida antedicha para que no se oponga el artícu
lo 11 de la Ley de Hacienda á la solución del crédito referido.—En 
la casa de la Universidad, están hoy el Instituto de Ciencias y la Es
cuela de Agricultura, y la Universidad no tiene más que una sección 
de claustro para que en ella den lecciones veintiún catedráticos que 
componen las Facultades d6 Filosofía y Jurisprudencia y Medicina. 
Las cubiertas amenazan ruina próxima y hay imprescindible urgen
cia de refaccionarlas para que no se pierdan los valiosos gabinetes y 
laboratorios del Instituto.—Es pues de imperiosa necesidad que la 
Universidad salga de su casa y compre otra.—Por ésto el que suscri
be ocurre á la H. Cámara de Diputados pidiéndole que inserte en el 
presupuesto los $ 36.330.67 que el Tesoro Nacional debe á la Univer
sidad; protesto que esta suma será invertida en la compra ó Construc
ción de una casa, como lo ordenó el decreto de 22 de agosto de 1888.

Dios guarde á V. E .— Rafael Barahona.

Decanato de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad 
Central.— Quito, junio 6 de 1890.

Sr. Dr. Víctor Manuel Peñaherrera.

Dígnese U. informar como profesor de Derecho práctico, si con
vendría que se adoptara para texto en la _ clase, que U. dignamente 
dirige, el “ Manual de procedimientos judiciales” escrito y publicado 
por el Sr. Dr. José María Borja. •

Dios guarde á LT.—Julio B. Enriques.
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N" 356.—Ministerio de Instrucción Pública.— Quito, julio 11 de 
1890.

Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Literatura.

Tengo á honra remitirá U. para la Biblioteca de la Facultad en 
que tan dignamente preside U., un ejemplar del “ Curso de Literatu
ra Española” por García A l-Degor y Giner de los Ríos.

Dios guarde á U .— Elias Laso.

Decanato de la Facultad de Filosofía y Literatura de la Univer
sidad Central del Ecuador.— Quito, julio 15 de 1890.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Con el estimable oficio N° 356 de US. II., se ha recibido en esto 
Decanato el ejemplar de la obra “ Curso de Literatura Española” 
que los señores A l-Deger y Giner de los Ríos, enviaron para que se 
declarase de texto y  que el Ministerio se sirve enviar á la Biblioteca 
de la Facultad de Filosofía y Literatura, á nombre de lo que doy á 
US. H. los debidos agradecimientos, repitiéndome atento, obediente 
y seguro servidor.

Carlos R. Tobar.

Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
del Ecuador.— Quito, junio 14 de 1890.

Sr. Decano de la Facultad de Medicina déla Corporación Univer
sitaria del Guayas.

Con fecha 9 del presente mes me dice el Sr. Dr. D. Miguel Egas 
lo que á U. copio.— “ Sr. Decano de la Facultad de Medicina.— En el 
oficio que con fecha 26 de marzo del presente año me dirigió el Sr. 
Secretario de la Universidad, vino inserta la contestación dada á US. 
por el Sr. Decano de la Facultad Médica del Guayas acerca de la va
liosa cooperación, que este ilustrado Cuerpo debiera prestarme en 
el estudio de las “  Convenciones Sanitarias Internacionales” formula
das por el Congreso Sanitario de Lima, á fin de que me fuera me
nos difícil el desempeño de la comisión que me confió la respetable 
Facultad tan acertadamente regida por US. En dicha contestación 
se lee lo siguiente:— “ Oportunamente someteré á una comisión el es- 
“ tudio de este asunto, encareciendo su pronto despacho; así como 
“  también indicándoles deben ponerse de acuerdo en alguna difieul- 
“ tad con el Sr. Dr. Miguel Egas, comisionado por esa Facultad para 
“ informar sobre la misma materia. • Tan luego que dicha comisión 
“  llene su cometido, me será grato remitirlo á US. felicitándome si 
“ en algo hemos podido contribuir á cimentar tan necesarios y útiles
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“  tratados.— “  Se aproxima ya el día en que ha de presentarse al H. 
Senado de la República el informe relativo á las expresadas Comi
siones Sanitarias; y como hasta ohora no he tenido la honra de ser 
favorecido con ninguna contestación de parte de la ilustrada Facul
tad de Guayaquil, espero que US. se digne darme conocimiento de lo 
que á este respecto le hubiese oficiado el referido señor Decano.— 
Siendo la docta Facultad Módica del Guayas la llamada en el caso 
que nos ocupa para ilustrar los varios é importantes particulares que 
contienen esos científieos documentos que tanto enaltecen el mérito 
de los eruditos profesores que concurrieron al “ Congreso Sanitario 
de Lima”, necesarias meson las luces de aquella Corporación para 
poder desempeñar con su auxilio la comisión que me está confia
da.— Dios guarde á US.— Miguel Egas” .

Lo transcribo á US. para su inteligencia.

Dios guarde á U.— I! f  iel Rodríguez Maldonado.

Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
del Ecuador,— Quito, junio 14 de 1890.

Sr. Dr. D. Miguel Egas.

Señor:— Honroso me es dirigir á U. la presente comunicación, la 
que tiene por objeto anunciarle que su importante nota de 9 de los 
corrientes la transcribo hoy al Sr. Decano de la Facultad de Medici- 
na de la Corporación Universitaria del Guayas.

Tan luego como reciba contestación me será grato poner en su 
conocimiento.

Dios guarde á U .—R fie l Rodríguez Maldonado.

N° 47.— República del Ecuador.— Secretaría de la H. Cámara 
del Senado.— Quito, á 28 de junio de 1890.

Señor Decano de la Facultad de Medicina.

La H. Cámara del Senado, antes de poner en discusión los pro
yectos de “ Convención Sanitaria Internacional” formulados por el 
Congreso Sanitario de Lima de 1888, desea tener á la vista el infor
me pedido á esa Facultad por esta Secretaría el día 22 de septiem
bre de 1888.

Suplico á US. se sirva remitir el mencionado informe ála bre
vedad posible.

Dios guarde á US.—A. Aguirre.



Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
del Ecuador.— Quito, julio 9 de 1890,

Sr. Secretario de la H. Cámara del Senado.

En copia autorizada tengo la honra de enviar á U. el informe re
lativo á los trabajos del “ Congreso Sanitario Internacional” de Lima 
del año de 1888, que la Facultad de Medicina aprobó en la sesión de 
ayer.

Dios guarde á U .— Rafael Rodríguez Moddomdo.

República del Ecuador.— Quito, 8 de julio de 1890.

Señor Decano de la Facultad de Medicina.

Señor:— Grato á la par que honroso me es remitir á US. refun
didos en un solo escrito los dos, que como informes, tengo sometidos 
á la ilustrada deliberación de la Facultad dignamente presidida 
por US.

Dios guarde á US .— Miguel Egas.

Señor Decano de la Facultad de Medicina.

Señor:

Honrado por US. con la comisión de estudiar los proyectos de 
Convención y Reglamento Internacionales Sanitarios y las Conclusio
nes Técnicas que ha formulado el Congreso Sanitario de Lima, he de
bido corresponder á tan elevado encargo, emprendiendo en una obra 
propia del importante asunto que ha ocupado la atención de los ilus
trados profesores reunidos en la Capital del Perú. Por desgracia, la 
premura del tiempo y mis escasos conocimientos son obstáculos inse
parables que no me permiten ni pensar en esa ardua labor. Dentro 
de tres ó cuatro días han de terminar los trabajos de nuestras Cáma
ras Legislativas, y el resultado de mi estudio tiene de ser presentado 
Oportunamente á la respetable Facultad de Medicina, á fin de que 
esta docta Corporación pueda elevar el respectivo infórme al H. Sé- 
'nádo, siquiera un día antes dé que el Congreso declare cerradas sus 
'sesiones.

Así que, en vez de un trabajo que exige grande aliento, sólo en
contrará US. consignados en el presente escrito los resultados de un 
ligero estudio concretado á ciertos artículos de los mencionados pro
yectos. Con timidez y sin la menor seguridad de acierto, me he atre
vido ha acer tal cual observación, advirtiendo sí, que para ésto, no 
he considerado el valor científico que ellos tienen, ni me he detenido 
en investigar las causas y las circunstancias que hubiesen influido en 
su formación. Por tanto, mi trabajo se ha reducido á examinar la
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significación intrínseca de éste ó aquél artículo que, en mi concepto, 
no ocupa el lugar que le corresponde, ó no es de fácil aplicación en la 
práctica.

Sirvan de excusa á la cortedad de mi escrito las razones que de
jo indicadas y las palabras de un sabio essritor de Higiene pública, 
quien, hablando de varias disposiciones oficiales i’elativas á la pre
servación de las epidemias y contagios por la vía del. mar, se expre
sa así: “  Ya habrá notado el lector que entre las disposiciones cita
das en esta Sección las hay expedidas por los Ministerios de Estado, 
de Fomento, de Guerra, de Hacienda, de Gobernación, de Marina y 
hasta de Gracia y Justicia, que es decir por todos los Ministerios, por 
todos los centros generales de Gobierno y de la Administración. Es
te hecho comprueba los multiformes aspectos que presenta el ramo 
de Sanidad pública [y sobre todo el de la Sanidad marítima], así co
mo la dificultad de dar con una clasificación rigurosa de las medidas 
legislativas al propio ramo concernientes ” .

Conocida esta dificultad, mal pudiera yo intentar el examen crí
tico de las resoluciones que contienen esos proyectos de mérito in
contestable, cuyo estudio me ha sido recomendado por US. Así 
que paso á exponer simplemente lo que me ha sido posible observar 
en los citados documentos.

Proyecto de Convención.— Ante todo debo advertir que, según 
mi modo de pensar, algunos de los artículos de este proyecto perte
necen más propiamente al de Reglamento Sanitario, como lo conoce
rá US. al leer los que llevan los números 5° y 6n y sus respectivos 
párrafos.

Por el art. 1? se declaran enfermedades' pestilenciales exóticas la 
fiebre amarilla, el cólera asiático y la peste oriental. Aquí conven
dría preguntar: ¿La primera de estas enfermedades podrá ser con
siderada como exótica en Guayaquil? ¿No habrá adquirido ya, por 
decirlo así, el derecho de domicilio"? Con el temor consiguiente á to
da enunciación inesperada, y sin otro intento que el de expresar in
genuamente mi opinión en materia de tan grave trascendencia, me 
atrevo á decir que la fiebre amarilla, en aquel puerto, ya puede des
pojarse dél calificativo do exótica para tomar sino el de indígena si
quiera el de endémica.

La palabra munida que se encuentra en el número 6o del mismo 
art. 1 ?, debe ceder su puesto, por intrusa, á cualquiera de las siguien
tes : provista, prevenida, precautelada, etc., puesto que éstas existen 
en nuestro rico Diccionario.

La primera parte del art. 10? supone la. existencia de Cónsules 
de los países contratantes, no sólo en cada uno de los puertos de don
de salen ó pueden salir naves con destino á dichos países, sino aún 
en los puertos de escala. No sé si tal suposición llegue á ser rea
lizable.

En el párrafo 3° del art. 12? parece que se han omitido las pala
bras pura el cólera y diez, después de las que dicen ocho días. Con la 
omisión de aquellas palabras se ha dejado indeterminado el período do 
incubación del cólera, y reducido á ocho días el de la fiebre amarilla, 
contra lo estipulado en otros varios artículos de la Convención y del 
Reglamento,

Proyecto de Reglamento.—El art. 4o no és más que una copia 
fiel del 10° de la Convención. Esto confirma lo que queda ya adver
tido al principio de este escrito. Aquí tienen también su debida
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aplicación lo observado respecto de la existencia de Cónsules en to
dos los puertos de donde parten ó pueden partir naves con destino á 
cualquiera de los países contratantes.

Por lo dispuesto en el número 5o del art. 9° se impone á los Ins
pectores sanitarios de nave la obligación de “ rechazar á todos los pa
sajeros que parezcan afectados de alguna enfermedad contagiosa, 
cualquiera qne ella sea, é igualmente á los convalecientes en los 
mismos casos, á no ser que se pruebe que la convalecencia data de 
veinte días antes de la partida ó embarque”. Según esta disposición 
que deja al arbitrio del Inspector la clasificación de las personas que 
no han de embarcarse; y como tal clasificación debe hacerse en el 
momento del embarque [así lo dice el artículo], claro se está que los 
pasajeros no tendrán hasta última hora la seguridad de continuar su 
viaje aun cuando hayan satisfecho cumplidamente los derechos de 
pasaje y recibido la boleta correspondiente, y estarán aguardando la 
resolución del Inspector al tiempo mismo en que va á partir la nave. 
Además, no todos los médicos están de acuerdo acerca del número de 
las enfermedades que se llaman contagiosas. Basta ver las que cuen
ta el señor Monlau en su Higiene pública para conocer las dificulta
des qus ofrecería, la calificación confiada á los Inspectores sanitarios: 
el tifo europeo y el traumático, la viruela, el sarampión, la escarlati
na, la tisis pulmonar, la lepra, la tiña, la sarna, la sífilis, la rabia son 
enfermedades que muchos profesores las reputan como de carácter 
contagioso. Para que el artículo pudiera tener su cabal cumplimien
to sería necesario que en él se determinasen las enfermedades que 
realmente se transmiten por contagio.

Cuanto á los convalecientes de que habla el citado artículo no 
parece justo rechazarlos si no prueban que su convalecencia data de 
veinte días antes de la partida ó embarque. Hay enfermedades con
tagiosas que, habiendo desaparecido, no influyen de manera alguna 
en la salud de las personas que se acercan á los que de ellas han 
convalecido. Fuera de ésto, el término de veinte días resulta dema
siado largo si se lo compara con el de ocho ó diez días que se ha fija
do, como el máximo, para admitir á libre plática á las naves proce
dentes de puertos apestados, y aún á las qué, durante la travesía, 
hubiesen tenido enfermos de cólera asiática ó fiebre americana. No 
debe ser tan absoluto que obligue al Inspector á impedir el embarco 
de todo convaleciente de enfermedad contagiosa, si no se prueba que 
éste ha vivido ya veinte días contados desde aquél en que recuperó 
su salud.

Conclusiones Técnicas.— Como éstas, en su mayor parte, se han 
deducido de las disposiciones contenidas en los Proyectos de Conven 
ción y Reglamento Sanitarios, es indudable que también á ellas se 
extienden las observaciones que, por analogía, les son concernientes.

Por lo demás, la obra del Congreso Sanitario de Lima, conside
rada en abstracto y vista por el lado puramente científico, se halla 
en armonía con los preceptos de la Higiene, en sus relaciones con el 
Derecho Internacional. Ella pone de manifiesto la profunda erudi
ción de los HH. módicos Plenipotenciarios que se reunieron en 
la capital del Perú, el año de 1888, y da á conocer que sus autores 
supieron inspirarse con los escritos de los Congresos Sanitarios de 
Roma y de Río de Janeiro.

Mas, si desde las elevadas regiones de la Ciencia descendemos 
al terreno de la práctica, se hace preciso confesar que esas consolado



ras conclusiones de la Higiene pública resisten entre nosotros á des
pejarse de su belleza ideal para tomar formas corporales, y quieren 
conservar su carácter semiutópico para entretener nuestras esperan
zas. No se crea que exajero las dificultades que en su realización 
ofrecen las proposiciones contenidas en los Proyectos; y para apoyar 
mi opinión me basta copiar lo que el H. Sr. Dr. Alarco, Delegado del 
Perú, dijo en la sesión del 15 de febrero, cuando se discutía esta mo
ción : “  Cuando por circunstancias especiales no puedan realizarse las 
medidas señaladas en los artículos anteriores, la Comisión cree con
veniente la clausura de los puertos” . He aquí las palabras del ora
dor : nadie puede obligar á una Nación á que haga lo que no puede. 
Tenemos que velar no sólo por el interés general sino también por 
el interés propio, y entre nosotros, dígase lo que se quiera, esas pres
cripciones [las que se refieren á Lazaretos] quedarán escritas.

Esta lijera labor sirva, señor Decano, de base al informe que la 
ilustrada Facultad de Medicina de Quito ha de elevar al H. Senado

Quito, á 7 de julio de 1890.

Miguel Egas.

Ministerio de Guerra y Marina.— Quito, julio 12 de 1890-

• Señor Decano de la Facultad de Medicina.

Con el fin de que US. se sirva Ordenar; que ese tribunal proceda 
de conformidad con el decreto marginal constante de la adjunta soli
citud, remito los dooumentos, en once fojas útiles, pertenecientes al 
Sargento Mayor D. Manuel T. Serrano.

Dios guarde á US.—Jalio Saenz.

Decanato de la Facultad de Medicina.— Quito, julio 23 de 1890. 

H. Sr. Ministro de Guerra y  Marina.

Devuelvo á US. H. el expedientillo perteneciente al Sargento 
Mayor Manuel T. Serrano con la respectiva resolución dada por la 
Facultad en su sesión del 16 de los corrientes.

Dios guarde á US. II.— Por el Decano, Rafael Baráhona.

República del Ecuador.— Facultad Médica del Guayas.— Guaya
quil, á 15 de julio de 1890.

Sr. Decano de la Facultad Módica de Quito.

Adjunto á US. el informe que la Comisión nombrada por la Fa
cultad Médica del Guayas ha emitido sobre las resoluciones adopta



das en el “ Congreso sanitario de Lima”.— Espero que US. atendidas 
las razones de escasez de tiempo dispensará el laconismo con que se 
encuentra redactada.

Aprovecho de esta oportunidad para repetir al Sr. Decano mis 
sentimientos de consideración y respeto.

Dios guarde á US .— Pedro J. Boloña.

Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
del Ecuador.— Quito, julio 25 de 1890.

Sr. Secretario de la H. Cámara del Senado.

Remito á U. en copia autorizada el informe que ha expedido la 
Comisión encargada por la Facultad Médica del Guayas, para estu
diar el protocolo de las Conferencias del Congreso Sanitario Interna
cional de Lima de 1888. Este informe que ha llegado por el último 
correo, fue pedido por la Facultad que me honro en presidir para 
proceder con más acierto, al formular el que debía remitir al II. So
nado.

Dios guarde á U .—Rafael Rodríguez Muldonado.

Sr. Decano de la Facultad Médica del Guayas.— Guayaquil, julio.

Sr. Decano:

Vuestra Comisión encargada de estudiar el protocolo de las con
ferencias del Congreso Sanitario Internacional de Lima de 1888, en 
el cual fué representado el Ecuador por el distinguido médico perua
no, el Profesor Dr. D. Celso Bambarén; tiene el honor de daros 
cuenta de su cometido del modo más satisfactorio.

La Comisión se complace en asegurar que las resoluciones adop
tadas por el Congreso Sanitario de Lima, no sólo no han sido festina
das á la ligera sinó que todas ellas son el fruto de largos estudios y 
luminosas discusiones, en las cuales, dominando siempre un espíritu 
de lo más estricta y severa equidad, se han tenido en cuenta los prin
cipios de la ciencia moderna y las prácticas sanitarias internaciona
les que en estos últimos años han seguido y siguen, en circunstancias 
análogas, las naciones más civilizadas de Europa y América. Así 
después de leer los documentos de los Congresos Médicos y Sanita
rios Internacionales que en los últimos diez años han tenido lugar 
en Francia, Austria, Alemania, Italia y Brasil; después de haber se
guido paso á paso los movimientos de defensa contra el cólera desa
rrollados con actividad pasmosa por los principales países de Europa 
— nada se echa de menos en las Conclusiones Técnicas adoptadas por 
el Congreso de Lima ni en el Proyecto de Convención Sanitaria In
ternacional y Reglamentos anexos, formulados por dicha corporación.

Sin embargo, no cree la Comisión que pueda sentarse como pro
posición indiscutible que la fiebre amarilla sea respectivamente para
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las costas del Perú y del Ecuador una enfermedad exótica. Seria 
provechosa para ambos países; que sus respectivos Gobiernos orde
naran el estudio estadístico de la aparición periódica de la fiebre ama
rilla en las zonas indicadas, y la investigación prolija de las causas 
que presiden su generación y desarrollo, tanto en los casos aislados, 
como en los de epidemias más ó menos circunscritas.

La Comisión no se explica porque ha eliminado el congreso de 
Lima, del cuadro de enfermedades pestilenciales exóticas— [al menos 
por lo que respecta al Perú y al Ecuador] la Viruela, el Sarampión, la 
Escarlatina, la Difteria y la Grippe. epidémica,— enfermedades pesti
lenciales que ya fueron consideradas en el cuadro nosológico de la 
Convención Sanitaria Internacional que celebró Francia con otros 
países de Europa el año de 1835.— Y  téngase en consideración que 
las enfermedades citadas no son exóticas en Europa; pero el hecho 
mismo de que puedan desarrollarse epidémicamente hasta el punte 
de invadir el mundo entero, como ha sucedido en los xiltimos cuatro 
años con el Sarampión y la Grippe, es motivo de que en nuestros paí 
ses fueran consideradas en el cuadro de las enfermedades pestilen
ciales exóticas.

La Comisión halla también un vacío en la parte técnica y regla
mentaria de los acuerdos del Congreso Sanitario de Lima. Se refie
re á que dicha corporación no ha iniciado, siquiera ya sea para lo fu
turo, el estudio del sistema hidrográficos de los países contratantes y 
de sus condiciones climatéricas y telúricas, en relación con el desarro
llo y  marcha de las epidemias.

Cuestiones son éstas Sr. Decano, que la Comisión apunta única
mente y que la Facultad debe discutir y resolver antes de elevar su 
informe al Ministro del Ramo. Por lo demás, los documentos acerca 
de los que versa este informe son tan completos como puede desear
se en el estado actual de la ciencia y en armonía con los grandes in
tereses de las Naciones.

Dios guarde á ü .— A. Lascano

Ministerio de lo Interior.— Quito, julio 19 de 1890,

Señor Decano de la Facultad de Medicina de la Uuiversidad 
Central.

El 14 de febrero del presente año, remití á US., para que fuesen 
sometidos á la Facultad de Medicina, la Convención Sanitaria entre 
las Repúblicas Argentina, Oriental del Uruguay y del Brasil y los 
acuerdos y proyectos del Congreso Sanitario Americano de Lima. 
Como hasta la fecha no se ha recibido el informe para cuyo efecto 
fueron remitidos esos documentos y el Congreso al cual deben some
terse, terminasá pronto sus sesiones, suplico á US. se digne remitir 
á este despacho lo más pronto que le fuere posible el expresado in
forme.

Dios guarde á US .—--Francisco J. Solazar.
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Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
del Ecuador.— Quito, julio 25 de 1890.

H. Sr. Ministro de lo Interior.

El informe relativo á los trabajos del Congreso Sanitario Inter
nacional de Lima se remitió á la H. Cámara del Senado el 9 de los 
corrientes; porque la mencionada Cámara comisionó á la Facuitad 
de Medicina para que lo expida al cerrar sus sesiones del año de 1888. 
— Respecto de la Convención Sanitaria de las Repúblicas Argentina, 
Oriental del Uruguay y del Brasil, ningún estudio ha hecho la Fa
cultad porque no se ha recibido en este despacho oticio alguno pi
diendo que se informe á este respecto.

Dios guarde á US. H .— Rafael Rodríguez Maldonado.

Secretariado la Universidad Central del Ecualor.— Quito, ma
yo 1" de 1S90.

Sres. Dres. D. Ezequiel Muñoz, D. Rafael Arjona Silva y D- 
José Darío Echeverría.

Por mandato del Sr. Decano de la Facultad de Medicina, remi
to á U. U. original el oficio del Sr. Presidente del Ilustre Concejo 
Municipal, á fin de que formulen el plan curativo é indiquen las me
didas higiénicas pedidas e* dicho oficio, y  se sirvan presentarlas en la 
sesión que tendrá la Facultad el sábado próximo á la una de la tarde.

Dios guarde á Udes.—Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, 3 de’ 
mayo de 1890.

Sr. Secretario del Concejo Municipal.

Dígnese U. poner en conocimiento del Sr. Presidente de esa I. 
Municipalidad; que los Sres. Profesores designados por el Sr. Decano 
de la Facultad de Medicina para expedir el informe pedido en el ofi
cio de 29 del mes pasado, no lo han presentado por estar enfermos, 
pero en el momento que lo hagan y sea aprobado remitiré á U. dicho 
informe.

Dios guarde á U .— Manuel Baca M.
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Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, mayo 
10 de 1890.

Sr. Presidente del M. Ilustre Concejo Municipal.

Por mandato del Sr. Decano de la Facultad de Medicina, tengo 
la honra de enviar á US. una copia autorizada del informe, que la 
mencionada Facultad aprobó en la sesión de ayer.

Dios guarde á US.—Manuel Baca M.

Indicac’ones higiénicas generales para las epidemias de Dengue, 
Gripe y Coqueluche, y tratamiento curativo para la gente meneste
rosa afectada de dichas enfermedades.

Iiidicndones Higiénicas Generales. Como rio se conocen has
ta la preséntela naturaleza íntima de estas afecciones, á pesar de los 
estudios minuciosos y s¡ s enidos que se han hecho en la Rusia, 
origen de estas epidemias en la época presente, en Alemania, Fran
cia, Inglaterra y Estados Unidos del Norte etc., donde unos la cali
fican de bactérica y que produce un ptomaína especial que infecta la 
economía y otros, aunque negando el origen bactérico, admiten su 
carácter de infecciosa, no se puede, ni se ha podido hasta hoy, for
mular un tratamiento preventivo. Algunos médicos partidarios de 
la antisepsia como el profesor Graeser de la Universidad de Bonn 
,y Bucheron y Boucéard, han empleado con perseverancia como me
dicación profiláctica y curativa el salol, naptol etc. á la dosis de 30 
centigramos sin obtener ningún resultado satisfactorio ni como pre
ventivo ni menos como curativo.

Los medios verdaderamente eficaces para moderar la intensidad 
de toda epidemia consisten en la práctica sostenida de las condiciones 
higiénicas, á las que se debe acostumbrar á todas las clases sociales. 
El establecimiento de un Consejo de Salubridad, que esta II. Fa
cultad solisitó en mayo de 1887, es un ideal que se debe realizar, 
porque este cuerpo una vez organizado haría estudios serios de Cli
matología, Bromatología, Metereología, &. especiales á nuestras po
blaciones ; observaría la construcción de los domicilios, de sus desa
gües; atendería á nuestra alimentación, baños, paseo, y dictaría las 
providencias más convenientes á fin de que siente sus reales, siquie
ra en esta capital, la Higiene Pública y aún la Privada. Una vez 
dada la enseñanza por este cuerpo, la Municipalidad y la Policía se 
encargarían de su ejecución.

Siendo como son infecto-eontagiosas las enfermedades de que 
tratamos, nada más natural y prudente que procurar en cuanto sea 
posible el aislamiento de los individuos enfermos y el cambio de lo
calidad. Aparte de ésto, es de rigor evitar las impresiones de frío y de 
humedad, usar alimentos sanos y reparadores, vestirse con ropa' de 
abrigo, ahorrar, en cuanto sea posible, las impresiones deprimentes
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como los causados por los dobles de campanas y el toque de la alar
mante campanilla que conduce al Santísimo Sacramento, en caso de 
aumentarse las defunciones.

Tratainieuto curativo de la Gripe y Designe.— Sería por demás 
formular un tratamiento para enfermedades que comprometen todo el 
organismo y atacan á todas las edades, sexos, sin respetar ninguna 
condición por favorable que parezca y que se ceba más bien en las or
ganizaciones deterioradas, ya sea por la edad, ya por afecciones cróni
cas anteriores; pues, entonces tendríamos que escribir un tratado de 
Clínica terapéutica; agregándose á ésto que el informe debe reducir
se á indicar, como lo exige la Municipalidad, un plan curativo que es
te al alcance da la gente menestei'osa, que no puede ser auxiliada por 
los médicos nombrados por esa corporación.

Por tanto, limitándonos al cometido que se nos lia impuesto y 
persuadidos de que la aglomeración de medicamentos en la economía, 
más bien daña que cura, y que los medicamentos que más se aproximan 
á nuestra organización como los animales y  vegetales son los mejores 
modificadores de las enfermedades, indicaremos los medios más usua
les que poco ó nada cuestan y á los que más se aviene nuestra gente del 
pueblo, que detesta las drogas de las farmacias.

Abriendo la agripe y el dengue su escena por calofríos, cefalalgia, 
calentura dolores generales, &. &.lo que debemos procurar es poner en 
acción las glándulas sudoríparas, es decir, procurar un sudor abundan
te, lo cual se conseguirá mediante bebidas diaforéticas que se prepara
rán haciendo infusiones de flores do saúco, borraja, escorzonera, ho
jas de eucaliptus, y leche hervida qire son los mejores y más sencillos 
sudoríficos. Se usarán también, cocimientos de verbena.

Si el enfermo manifiesta desagrado por las comidas, mal gusto en 
1 a boca, la lengua sucia se le administrará de 30 á 45 gramos de sal 
de Glauber.

El decaecimiento de fuerzas consecutivo á la enfermedad se re
mediará por medio de una buena alimentación, que consista en el uso- 
diario de carne, pan y leche; todo lo cual se debe distribuir con profu
sión por el intermedio de las numerosas asociaciones de caridad que 
han fundado para favorecer, sobre todo en estas circunstancias, á 
los pacientes menesterosos.

La Municipalidad está actualmente haciendo gastos de conside
ración con la compra de medicamentos, que si bien costosos, dejan- 
e 1 libertad á la gripe y al dengue para seguir erguidos su curso, lo 
cual impide que la misma Municipalidad socorra de una manera efi
caz á esos menesterosos que hoy por hoy, más que de drogas, ha me
nester de alimentación reparadora. Que se procuro la pureza del aire 
así como su abundancia en el que respiran los enfermos, que se los 
conserve abrigados, evitando las impresiones de frío, y que se Ies- 
provea de una alimentación reparadora, así obtendremos inesperados- 
y brillantes resultados, muy superiores, por cierto, á los obtenidos 
por la acumulación del sulfuro de cálcio, solol, naptol, antifebrina,. 
fenacitina, &.

Tratanvento curativo de ia coqueluche.— Indicaremos la medi
tación adecuada al período de la enfermedad. Período catarral; el 
empleo de la ipecacuana en jarabe ó infusiones es bien aceptado y  
sancionado por la experiencia diaria. Poco uso hacemos de la raíz de 
violeta; y, en el caso actual debemos propinarla en infusión para 
producir su acción vomitiva ó expectorante.
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Período COI1VUÍSÍTO.— Parece de mucha eficacia el cocimiento 
de raíz de ortiga asociado á la cochinilla y ofrecemos al público una 
fórmula muy sencilla.

Cocimiento de raíz de ortiga..................................... 250 gramos.
Cochinilla    1 „
Jarabe de laetucarium  30 „
Mezc. para tomar una cucharada cada dos horas para los niños.
No sería por demás, también hacer uso del cocimiento délas 

flores del nabo y la infusión de guasilla, (valeriana), rosas y café tos
tado, este último por cucharadas.

Muchos son los medicamentos recomendados para aliviar esta 
fatigosa dolencia, pero, por desgracia ninguno de ellos ha satisfecho 
los deseos de los prácticos.

Quito, á 5 de mayo de 1890.

José Darío Echeverría. Rafael Arjona Silva.

Secretaría do la Universidad Central del Ecuador.— Quito, maro 
24 de 1890.

Señor Director y Administrador de “ Los Anales ”.

Para los fines consiguientes me es honroso comunicar á U. que 
la Junta Gubernativa de este Establecimiento, en su sesión de hoy, 
dispuso que continúen publicándose “ Los Anales” y que en el pri
mer número que salga á luz se reproduzca en un solo folleto el Aná
lisis délas aguas minerales que publicó el R. P. Luis Dressel S. J. 
en el año de 1870.— Se tirarán 400 ejemplares.

Dios guarde á LT.— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, junio 
0 de 1890.

Señor D. Vicente Pallares Peñafiel.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, estimando de
bidamente el talento y laboriosidad de U. tuvo á bien, en la sesión del 
4 del presente mes, designarle para que pronuncie el discurso que 
debe preceder á la solemne distribución de premios, que se efectuará 
el 27 de julio próximo.— Lo que tengo por mucha honra comunicar 
á U. para su conocimiento.

Dios guarde á U .— Manuel Baca M.



Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, junio 
G de 1SÜU.

Señor Dr. R. Aurelio Espinosa.

Tengo por honra poner en conocimiento de U .; que la Junta Gu
bernativa de este Establecimiento en su sosión del 4 de este mes, 
apreciando debidamente el patriotismo é ilustración de U., tuvo á 
bien designarle para que pronuncie el discurso de apertura de clases, 
que se verificará el I o de octubre del presente año.

Dios guarde á U .—-Manuel llura M.

Secretaria de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, julio 
7 de 18110.

Señor Dr. D. Miguel Egas.

La Facultad de Medicina en su sesión de hoy, creyó imposible 
refundir los dos informes expedidos por U. en agosto de 1888 y en 
esta fecha, respecto del “ Congreso Internacional Sanitario” de Lima, 
sin que U. intervenga en la discusión. Por tanto, postergó la reso
lución de este asunto hasta mañana á la una de la tarde, hora en 
que LT. se dignará concurrir á formar parte de la Facultad que se reu
nirá con el objeto de oír el ilustrado dictamen de U., antes de resol
ver esta cuestión. C-'

Dios guarde á U .— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, julio 
16 de 1890.

Señor Administrador del Hospicio y Hospital de San Lázaro.

La Facultad de Medicina tiene imprescindible necesidad de sa
ber con certeza la fecha en que se principió á construir el asilo que 
se proyectaba edificar para los elefanciacos en el sitio contiguo al 
panteón de San Diego; y por ésto, suplico á U. que tan pronto como 
le sea posible, se digne indicar la fecha en que comenzó la obra indi
cada.

Dios guarde á U .— Manuel Baca M-
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Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, julio 
21 de 1890.

Señor Colector de rentas.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en su sesión 
de hoy, dispuso que se mande encuadernar los doce volúmenes de que 
constan las obras de D. Andrés Bello, debiendo cubrir este gasto con 
los fondos pertenecientes á la Biblioteca de la Facultad de Filosofía 
y Literatura.

Dios guarde á U .— Manuel Baca M.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, julio 
21 de 1890.

Señor Colector de rentas.

La Junta Administrativa de este Establecimiento, en su sesión 
de hoy, aprobó las dispensas de los derechos del grado de Licenciado 
concedidas por las Facultades de Jurisprudencia y Medicina, á los 
Sres. Abelardo Manosalvas, Luis F. Castro, Manuel Larrea L., Vir
gilio Paredes, Luis Emilio López y Eloy Moncayo; y la de los dere
chos del grado de Doctor concedida por la Facultad de Medicina al 
Sr. Julio Paredes.

Dios guarde á U .— Manuel Baca M.

ERRATAS DEL N" 29.

A  causa de haber copiado las notas del Boletín Universitario, de 
las que se publicaron con varios errores en el Informe presentado por 
el Ministerio de Instrucción Piiblica á la última Legislatura, se ha in
currido en las siguientes erratas:

Pág. 
Dice 
Pág. 
Dice 
Pág. 
Dice 
Pág. 
Dice 
Pág. 
D ice:

199—Lin. 19
: Begentear
200— Lin. 15 

: también
201— Lin. G 

: ahítenos
201— Lin. 1 1

: presentárseles lo raras Léase; presentárseles: lo raras

Léase: Itegentar 

Lóase; tan bien 

Léase: al menos

201—Lin. 15
No ¿ encontraríamos Léase; ¿ No evitaríamos.
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